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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ i b a n S n q u e l o s s e f i o r e s Alcaldes y Secretarios 
e i e Q i p l a r en i - E T Í N ' ^ P 0 1 1 ^ ^ Que se deje un 

e| sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ _ ^ ^ n a s t a el recibo del siguiente. 

ADMIKI 
t e l o t - 2 ^ j Ó N v 

media na i 0 0 1 1 0 y me 
d * la tarde. Para el 

Calle del Doctor Cas-
Adminis t rac ión, 

Horas 
a dos 

púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las linea» se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

N A C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

5 uPüe s

atoU liC l a s u b a s t a , con cargo al Pre-
? 7 7 » Dar . , C i a l d e Cooperación 1976-

° b r * : Pa l 
para ] a ejecución de la siguiente 

de calles (primera fa-
P r e c i 0 i 6 0 l m ° s y Alalpardo. 
Fianza 5 - °02 .680 pesetas. 
P l a z o de 0 V J S Í O n a l : 105.027 pesetas, 

c f i a n z a d J - e c u c i ó n : S e i s meses. 
? t e Por l a

 m , t i v a - — L a cantidad que re-
b u a c i < S t l del a p I l C a c i o n al P ^ c i o de adju-
d P ^ d o en P i C U a d r o d e porcentajes esta
ca C o n t r a t a o i A a r t Í C u I ° 8 2 d e l Reglamento 
cales. a t a e i o n de las Corporaciones L o -

d! C 0 n d i c i O r L d e l P^yec to .—Los pliegos 
c¡ón G 3 r c f a 0 ^ e n r , l a Sección de Coopera-

a t í P a r e d e s « mím. 65, planta 
. P W ^ d s «oras háhiioe A~ ^f,v;„o 

^i^ycULO 
d e manif i^ J 1 6 5 y P r ° y e c t o s 

Le* 
horas hábiles de oficina. 

c>on e s v * Presentación. — Las proposi-
§ida s * Ü O c u m e n t a c i ó n legalmente exi-
cada h a c r P r e , S e n t a r á n en la Sección indi-
Plazo de • d o c e h oras y durante el 
S l 8 u i e n t e

 V e . l n t e días hábiles , a partir del 
do", 

Ap, 

T e n d r á lugar 

««Ja Publicación de este 
Boletín Oficial del Esta

ñan de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 24 de febrero de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—18.400) 

; , ^ r t u r a 

en 
d e Plicas. 

Pla> a s i g u i e n ? n ? a 1 ' 3 l a s d o c e h o r a s 

p ° d e P r e s / ' h á b Ü a l d e l cierre d e I 

P u e s t C l ^ a c i o r e r a C f f

d G P - P o - - n e s . 
Slar! ° e * el a l ; ^ e f e c t o s d e lo dis-
C e n t 0 » se a

n J C U l 0 2 4 d e I ^tado Re
tes d e los o ^ l t Í r a s u Presentación 
K P . I a P u b l i c a ^ 1 0 , d í a s h a b i l e s s i § u i e n " 

¿ E T L * O P ? . C 1 0 1 ! d e este anuncio en el r í í f OFICUT A , E S T E A N U N C ] 

tra 3 5 0 de D ' I d e l a Provincia. 
4á€! P1 ¡ego d e n t a r s e reclamaciones 
a l U n . a , i c i t a c ión C o n d l c i o u e s , se suspen-

o C l ° una v ! ? ' P i d i é n d o s e a nuevo 

con-

• una "• ~"«w. 
• 8 U n da s u b a s t a

r e S U e I t a s I a S B 

auto,; 0 , .aclarada desierta, se en t ende rá 
sub a " a t l c a mente convocada una segunda 
tenrt i P 0 r e l m i s m o precio tipo, que 
^do \ U g a r e l undéc imo "día hábi l con-
Para u Partir del siguiente a l seña lado 
n e s n a

 p n m e r a , admi t iéndose proposicio-
V a s ? , ° P t a r a la misma hasta las doce 
Para i d í a hábil anterior a l seña lado 

No , s e § u n d a subasta, 
trato A . p r e c i s a para la validez del con-
r i ^ c i r S ! n v a d o d e estas licitaciones auto-

u °« superior alguna. 
P r e s a P r o Posiciones se r edac ta rán con ex-
cada e n c i ° n a las ofertas parciales para 
g u i e n t e - ° y e C t o y d € acuerdo con el s i -

-Si la primera hubie-

A i 
l o o d e 

J ^ ^ i f S S j i a p e l I i d o s d e l l i c i -
% d i ' ° C l a l d e la empresa), con 

Q e s ' P r e s ; m n t e r a d o d e I P l i e g ° d e 

S u p u e s t o y planos que 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Renovación de tuber ía del abasteci
miento y ampliación de la red de distri
bución de Montejo de la Sierra. 

Precio tipo: 7.619.274 pesetas. 
Fianza provisional: 131.193 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentac ión legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura de pl icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admit i rá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se en tenderá 
au tomát icamente convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undéc imo día hábil con
tado a partir del siguiente al seña lado 
para la primera, admit iéndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al señalado 
para la segunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redac ta rán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 

cada proyecto y de acuerdo con el s i 
guiente: 

M o d e l o , 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 24 de febrero de 1978— E l Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—18.401) 

Secretar ía .—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

L a excelentísima Diputación Provincial 
de Madr id , en sesión extraordinaria de 23 
de los corrientes, adop tó el siguiente 
acuerdo:, 

"Aprobar proyecto de Presupuesto ex
traordinario para financiar la reforma y 
ampliación del Instituto Provincial de Obs
tetricia y Ginecología, nivelado en Ingre
sos y Gastos en un importe total de pe
setas 528.282.623 y dotado con una ope
ración de crédi to por el mismo importe 
a concertar con el Banco de Créd i to L o - j 
cal de España ." 

L o que se hace públ ico mediante el pre
sente anuncio para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t ículo 698 de la ley de Régimen Local , 
advirtiendo que el expediente estará de 
manifiesto durante, quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bou.TI.\ 
OFICIAL de la provincia de Madr id , en 
la Sección de Hacienda y Economía , Nego
ciado de Presupuestos (calle de García de 
Paredes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporación, de diez a trece de la 
mañana . 

Madr id , 24 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—1.688) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

A N U N C I O 

E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión del día 28 de diciembre de 
1977, ap robó las bases reguladoras de los 
Convenios bilaterales que habrán de regir, 
transitoriamente, en la unificación provi
sional del servicio de auto-taxi depen
diente del Ayuntamiento de Madr id con 
el de los Ayuntamientos de Pozuelo, Le-
ganés, Coslada, Móstoles, Alcorcón, Ge-

tafe y San Fernando de Henares, mod i 
ficando las aprobadas en la sesión pie-
naria del día 30 de septiembre de 1977. 

L o que se publica para general cono
cimiento, significando que el expediente 
podrá ser examinado en las oficinas de 
la Sección Administrativa de la Delega
ción de Circulación y Transportes (piara 
de la V i l l a , n ú m e r o 4), durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca pu
blicado el presente anuncio, pudiendo pre
sentarse durante dicho plazo en el Regis
tro General del Ayuntamiento de M a d r i d 
cuantas reclamaciones se estimen opor
tunas sobre el particular. 

(G . C—2.173) (O.—18.512) 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso para la real ización de 
una campaña de desrat ización de M a d r i d . 

Tipo: 7.000.000 de pesetas. 
Plazo de durac ión : U n año , ampliable 

a otro más. 
Pagos: Por mensualidades iguales. 
Garant ías : Provisional, 100.000 pesetas; 

la definitiva se fija en 200.000 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de )» 

vecino de , con domicil io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a T « -
gir en el concurso para contratar la rea
lización de una campaña de des ra t izac ión 
de M a d r i d , se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de {en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaria 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en q u « 
termine el plazo de presentac ión. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 23 de febrero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—18.395) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Reparcelaciorees 

A N U N C I O 
E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 

de Urbanismo, en sesión celebrada el d í a 
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10 de febrero de 1978, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Declarar zona en estado de reparce
lación obligatoria los terrenos compren
didos entre el semieje de las calles Santa 
Eduvigis, Camino Viejo de Hortaleza, C a 
nal de Suez y Urano (Barajas), según se 
delimita en el plano n ú m e r o 77/29 unido 
al expediente, conced iéndose a los propie
tarios e interesados afectados un plazo 
de tres meses, contados a partir del día 
siguiente a l en que aparezca publicado el 
presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para presentar el proyecto 
de reparce lac ión de los mismos, con la 
advertencia de que en caso de no hacerlo 
así se r edac ta rá de oficio con cargo a los 
interesados, de acuerdo con lo que pre
ceptúa el a r t í cu lo 27 del Reglamento de 
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licen
cias de parcelación y edificación en el 
á m b i t o de la unidad de ac tuac ión hasta 
que sea firme en vía administrativa el 
acuerdo aprobatorio de la reparcelación, 
de conformidad con lo establecido en el 
a r t í cu lo 98/2 del texto refundido de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 9 de abri l de 1966." 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
plazo de un mes, a contar desde e? día 
siguiente al en que aparezca publicado el 
presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, Reparcelaciones, calle P a 
raguay, con vuelta a Alfonso X I I I , nú 
mero 129, en cuyo plazo podrán presentar 
en el Registro General de la misma cuan
tas reclamaciones consideren relativas a l 
acuerdo de referencia. 

Madr id , 16 de febrero de 1978.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—18.394) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

A N U N C I O S 

EXPOSICION AL PUBLICO D E LA MATRICULA 
PARA E L AÑO 1978 CORRESPONDIENTE A L 

ARBITRIO DE SOLARES SIN EDIFICAR 

Aprobada por Decreto del i lus t r í s imo 
señor Delegado de Hacienda, Rentas y 
Patr imonio de fecha 21 de febrero de 
1978, la mat r í cu la confeccionada para la 
exacción del citado arbitrio, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes obl i 
gados al pago del mismo, en cumplimien
to de lo ordenado en el a r t í cu lo 111 del 
Reglamento de la Hacienda Munic ipa l de 
Madr id ("Bolet ín Oficial del Estado" nú
mero 312, de 29 de diciembre de 1964), 
se halla expuesta al púb l i co en la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patr imonio 
(Negociado de Solares sin Edificar), calle 
del Sacramento, n ú m . 1, planta primera, 
por el plazo de quince días hábi les , horas 
de nueve a doce de la m a ñ a n a , durante 
las cuales p o d r á n ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que se estimen procedentes, referidas 
ún i camen te a la inclusión, exclusión, va
riación en la base de la exacción o cambio 
de titular. 

Madr id , a 22 de febrero de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—18.396) 

EXPOSICION A L PUBLICO DE LA MATRICULA 
PARA E L AÑO 1978 CORRESPONDIENTE A L 

ARBITRIO D E SOLARES SIN VALLAR 

Aprobada por Decreto del i lus t r í s imo 
señor Delegado de Hacienda, Rentas y 
Patr imonio de fecha 21 de febrero de 
1978, la matr ícu la confeccionada para la 
exacción del citado arbitrio, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes ob l i 
gados al pago del mismo, en cumplimien
to de lo ordenado en el a r t í cu lo 111 del 
Reglamento de la Hacienda Municipal de 
M a d r i d ("Bolet ín Oficial del Estado" nú
mero 312, de 29 de diciembre de 1964), 
se halla expuesta al públ ico en la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
(Negociado de Solares sin Edificar) , calle 
del Sacramento, n ú m . 1, planta primera, 
por el plazo de quince días hábi les , horas 
de nueve a doce de la mañana , durante 
las cuales p o d r á n ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio

nes que se estimen procedentes, referidas 
ún i camen te a la inclusión, exclusión, va
r iación en la base de la exacción o cambio 
de titular. 

Madr id , a 22 de febrero de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—18.397) 

EXPOSICION A L PUBLICO DE LA MATRICULA 
PARA E L AÑO 1978 CORRESPONDIENTE A L 

ARBITRIO DE EDIFICACION DEFICIENTE 

Aprobada por Decreto del i lus t r í s imo 
señor Delegado de Hacienda, Rentas y 
Patr imonio de fecha 21 de febrero de 
1978, la matr ícu la confeccionada para la 
exacción del citado arbitrio, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes obl i 
gados al pago del mismo, en cumplimien
to de lo ordenado en el a r t í cu lo 111 del 
Reglamento de la Hacienda Munic ipa l de 
M a d r i d ("Boletín Oficial del Estado" nú 
mero 312, de 29 de diciembre de 1964), 
se halla expuesta al púb l i co en la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patr imonio 
(Negociado de Solares sin Edificar), calle 
del Sacramento, n ú m . 1, planta primera, 
por el plazo de quince días hábi les , horas 
de nueve a doce de la m a ñ a n a , durante 
las cuales podrán ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que se estimen procedentes, referidas 
ún i camen te a la inclusión, exclusión, va
r iac ión en la base de la exacción o cambio 
de titular. 

Madr id , a 22 de febrero de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—18.398) 

EXPOSICION A L PUBLICO D E LA MATRICULA 
PARA E L AÑO 1978 CORRESPONDIENTE A L 

ARBITRIO DE CONSTRUCCIONES ABUSIVAS 

Aprobada por Decreto del i lus t r í s imo 
señor Delegado de Hacienda, Rentas y 
Patr imonio de fecha 21 de febrero de 
1978, la mat r ícu la confeccionada para la 
exacción del citado arbitrio, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes obl i 
gados al pago del mismo, en cumplimien
to de lo ordenado en el a r t í cu lo 111 del 
Reglamento de la Hacienda Munic ipa l de 
M a d r i d ("Bolet ín Oficial del Estado" nú
mero 312, de 29 de diciembre de 1964), 
se halla expuesta al púb l i co en la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patr imonio 
(Negociado de Solares sin Edificar) , calle 
del Sacramento, n ú m . 1, planta primera, 
por el plazo de quince días hábi les , horas 
de nueve a doce de la m a ñ a n a , durante 
las cuales pod rán ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que se estimen procedentes, referidas 
ú n i c a m e n t e a la inclusión, exclusión, va
riación en la base de la exacción o cambio 
de titular. 

Madr id , a 22 de febrero de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—18.399) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

Delegación Provincia5 

de Madrid 
Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i t a : 

50EL-1.371 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a pet ición 
de " U n i ó n Eléctr ica, S. A . " , con domi
ci l io en Madr id , calle Cap i tán Haya, 53, 
solicitando autor izac ión y declaración, en 
concreto, de uti l idad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctr ica, y 
cumplidos los t r ámi te s reglamentarios or
denados en el cap í tu lo III del Decreto 
2617 1966, sobre au tor izac ión de insta
laciones eléctr icas, y en e l cap í tu lo III 
de] Reglamento aprobado por Decreto 
2619 1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 171372, de 30 de junio, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenac ión y defensa de la in 
dustria, 

Esta Delegación Provincia l del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autor izar a " U n i ó n Eléctr ica , S. A . " la 
insta lación de la l ínea e léctr ica cuyas 
principales carac ter ís t icas son las s i 
guientes: 

L a ins ta lación eléctr ica se efec tuará en 
Toros de Guisando-San M a r t í n de V a l -
deiglesias (Madrid) . L a finalidad de la 
ins ta lación será la de mejorar el servi
cio y atender debidamente el incremento 
de energía eléctr ica en la zona. Ca
rac te r í s t i cas : Cable aluminio acero de 
116,2 m m . 2 de sección total, formada por 
30 hilos de aluminio y siete de acero de 
2,00 mm. de d i á m e t r o cada uno. La lon
gitud es de 5,498 k i lóme t ros (Obras del 
Plan de Electr if icación Rura l de la pro
vincia). 

Declarar, en concreto, la uti l idad pú
blica de la ins ta lación eléctr ica que se 
autoriza, a los efectos seña lados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctr icas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta ins ta lación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la aprobac ión de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t r ámi t e s que se seña lan en 
el capí tu lo I V del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 12 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—553-2) (O.—17.431) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctr ica que se c i t a : 

50EL-1.372 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a pet ic ión 
de " U n i ó n Eléctr ica, S. A . " , con domi
ci l io en Madr id , calle Cap i tán Haya, 53, 
solicitando au tor izac ión y declaración, en 
concreto, de uti l idad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctr ica, y 
cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios or
denados en el capí tu lo III del Decreto 
2617 1966, sobre au tor izac ión de insta
laciones eléctr icas, y en el capí tu lo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia d e instalaciones 
eléctr icas, y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713/72, de 30 de junio, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenac ión y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autor izar a " U n i ó n Eléctr ica, S. A . " la 
instalación de la l ínea eléctr ica cuyas 
principales caracter ís t icas son las s i
guientes : 

L a ins ta lación eléctrica se efectuará en 
Vil lalbi l la-Valverde (Madrid). L a finalidad 
de la insta lación será la de dotar de su
ministro de energía eléctrica en la zona. 
Carac te r í s t i cas : Su tendido ha sido pre
visto con cable aluminio-acero U N E - 5 0 , 
formado por seis hilos de aluminio y uno 
de acero de 5,15 mm. de d i áme t ro . L a 
longitud es de 1.510 metros (Obras del 
Plan de Electrif icación Rural de la pro
vincia). 

Declarar, en concreto, la uti l idad pú
blica de la ins ta lación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos seña lados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de apl icación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la aprobac ión de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t r ámi t e s que se seña lan 
en el cam'tulo I V del citado Decreto 
2617 1966", de 20 de octubre. 

Madrid , 12 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—553-3) (O.—17.432) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

50EL-1.373 
Vis to el expediente incoado en la & 

ción de Industria de Madr id a pe u 

de " U n i ó n Eléctr ica , S. A . " , con 0 
c i l io en M a d r i d , calle Capi tán Haya, 
solicitando au tor izac ión y declaración 
concreto, de ut i l idad pública para 

53. 
en 

el e s ' 
tablecimiento de una línea eléctrica, 
cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
denados en el capí tu lo III del D ? * 
2617/1966, sobre autor izac ión de 1 0 ^ 
laciones eléctr icas , y en el capítulo 
de] Reglamento aprobado por V*c

 v 

2619/1966 sobre expropiación i ° r z 0 ^ n e s 
sanciones en materia de i n S t a l J L a d o 
eléct r icas , y de acuerdo con lo orde 
en el Decreto 1713/72, de 30 de F J J 
y Ley de 24 de noviembre de l 9 3 ; \ 
o rdenac ión y defensa de la i n d u s t \ J - n j s -

Esta Delegación Provincial del - £ S t a 

terio de Industria de Madr id , a pr<>Pu J£ 
de la Sección correspondiente, ha 
suelto: A " la 

Autor iza r a " U n i ó n Eléctrica, & - • ' 
ins ta lac ión de la l ínea eléctrica c J \_ 
principales caracter ís t icas son 'as 
guientes: ^ 

La ins ta lación se efectuara e n . . ^ , . , r e jo 
nar de Oreja-Belmonte de Tajo-Viu*• > 
de Salvanés. La finalidad de la i n " 
ción será la de mejorar el servicio J _ 
der debidamente el incremento de 
gía eléctr ica en esa zona. Caractenst 
E l tendido ha sido orevisto c 0 n J , a d 0 

aluminio-acero U N E - 1 1 0 mm. 1 , j ° e f 0 

por 30 hilos de aluminio y siete de a 
de 2 mm. de d i á m e t r o . La longitud « 
586 metros (Obras del Plan de Eieci 
cación Rura l de la provincia). * 

Declarar, en concreto, l a utilidad P 
blica de la insta lación eléctrica qu ^ 
autoriza, a los efectos señalados 
T i nit nss- _ _ i clarión f o r Z Ley 10/1966 sobre expropiación l u

 e S 

y sanciones en . materia de instala . ¿ n 

eléctr icas y su Reglamento de api»> 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta ins ta lación no podrá e n t ^ o n 3 -
servicio mientras no cuente el P e \ ¿ e 

rio de la misma con la a p r o b a c i o ^ 
su proyecto de ejecución, previo C ( a n 

miento de los t r ámi te s que se * r e t o 
en el cap í tu lo IV del citado i * * 
2617/1966, de 20 de octubre. cj 

Madr id , 12 de enero de 1978. ^ 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—553-4) (O. 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r ° M a . 
cial del Minis ter io de Industria d e

 ¿ e 

dr id autorizando el establecimient 
la línea eléctrica que se ci ta : 

50EL-1.373 s e c . 
Vis to el expediente incoado en ó n 

ción de Industria de Madr id a P e . 0 I I 1 i -
de " U n i ó n Eléctr ica , S. A."> con a 
c i l io en M a d r i d , calle Capitán Hay * ^ 
solicitando autor izac ión y declaracic> , ^ 
concreto, de util idad pública PJ**sS y 
tablecimiento de una línea e , e C t ^ ' 0 r -
cumplidos los t r ámi te s reglamentan ^ 
denados en el caoí tu lo III del u . t a . 
2617/1966, sobre autor ización de ^ 
laciones eléctr icas, y en el c a p p e C r e t o 
de] Reglamento aprobado P o r

 < a v 
2619/1966 sobre expropiación f o ¡ ¿ j o n c s 
sanciones en materia de insta 1 ¿ 0 

eléctr icas , y de acuerdo con lo <Jr

 i 0 , 
en el Decreto 1713/72, de 30 dj 
y Ley de 24 de noviembre de y - ^ a . 
o rdenac ión y defensa de la i n d u , ufa? 

Esta Delegación Provincial del ' s t a 
terio de Industria de Madr id , a pr°P f e -
de la Sección correspondiente, 
suelto: - ja 

Autor iza r a " U n i ó n Eléctrica, S-
insta lación de la línea eléctrica ^ 

las principales carac ter ís t icas son 
guientes: 

L a instalación eléctr ica se 
efectuara y i . 

Colmenar de Oreja-Belmonte de Ta' * 
llarejo de Salvanés. L a finalidad de la y 

ta lación será la de mejorar el - s e r XJ C

e n er-
atender debidamente el incremento de 
gía eléctr ica en esa zona. Caracte"-

• ^ c o n 

ĉ -
cas : E l tendido ha sido previsto cv» 
ble aluminio-acero de 116.2 mm. 2 de 
ción total, formado por 30 hilos de * 
minio y siete de acero de 2 mm. • * J e C . 
metro cada uno (Obras del Plan de ^ 
trificación Rural de la provincia de • 
drid). , 

» la utilidad Pv 

Declarar, en concreto, 
blica de la instalación eléctrica <P£ , a 

autoriza, a los efectos señalados 
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y 5 • J 1 9 6 6 sobre expropiación forzosa 
e l é c t ? C l ° n e S e n m a t e r i a de instalaciones 
de í n 5 S y s u R e § l a m e n t o de aplicación 
u e ^ U de octubre de 1966. 

Este 

-Por el 

servid l n s t a l a c i o n »o podrá entrar en 
rio dP , m i e n t r a s n o cuente el peticiona-
s u DJ.Q misma con la aprobación de 
miento í t 0 i d e e , ' e c u c i o n ' p r e v i o cumpli-
en ei , l o s t rámi tes que se señalan 
2617/1 Q " p i t u I ° IV del citado Decreto 

M a d r i d ' 1 2 E H 2 ° D E ° C T U B R E -
Üelepíi ' 2 d e e n e r o de 1978.—1 

egadp provincial (Firmado). 
• l-—553-5) (O.—17.434) 

^ ^ ^ P ^ N de la Delegación Provin-
drid M ! n i s t e r i o de Industria de M a 
la H n ! U t O n z a n d 0 e l establecimiento de 

h » e a eléctrica que se ci ta : 

y . 50EL-1.3 75 
ción^de ? * r X p e d i e n t e incoado en la Sec-
d e ''Un-x u s t r i a d e Madr id a petición 
ciÜo e n £ f l é c t r i c a , S. A . " , con domi-
S o l icitanH i d ' c a l l e C a P i t á n H a y a ' 5 3 ' 
c °ncreto ° i a U t 0 r i Z a c i ó n y declaración, en 
tablecim- u t i l i d a d pública para el es-
C u m p H d ó s n i t o d e ^ l í n e a e l é c t r i c a « y 
d enado^ * t rámi tes reglamentarios or-
2 6 l 7 / l 9 6 6

e n e l capítulo III del Decreto 
iaciones i ¿ S ° b r e autor ización de insta-
d e l Repi l c a s ' y e n e l capítulo III 
2 6 l 9 / l 9 6 6 m e n t ° a p r o b a d o P ° r Decreto 
S a Q cione S O D r e expropiación forzosa y 
e l é c t r icas e " m a t e r i a d e instalaciones 
en el n J y d e a c u e r d o con lo ordenado 

• H e y d 7 ¿ e t o 1713 72, de 30 de junio, 
0 r d e n a c i ó d e noviembre de 1939, sobre 

Esta n i y d e f e n s a d e la industria, 
terio de T í f g a c i ó n P r ° v i n c i a l del Minis -
de j a s

l n d u s t r i a de Madr id , a propuesta 
s uel t 0 . 0 C l O n correspondiente, ha re-

i n s > t a i a d o Z a r a " U n i ó n Eléctrica, S. A . " la 
p r ' n c i p a ] e

n d e la línea eléctrica cuyas 
§ ü i e n t e s . S c a r *acter ís t icas son las si-

Línea H 
t r i c a inter t r a n s P ° r t e de energía eléc-
°dón- s ¡L C O n e xión S. T. Vülaviciosa de 
n e r o - El t A , d e a del Fresno-Navalcar-
! l u m i n i o - a ! r d l d o e s t á Previsto con cable 
° t a 1 ' form5¡° d e 1 1 6 m m - 2 d e sección 

y s 'e t e d

 n a d o Por 30 hilos de aluminio 
Í a ] °ngit„H ° d e 2 m r n - d e d iámet ro . 
d e l Plan d ? d e 2 - ° 3 0 metros (Obras 
P r ^ v i ncia) M e t r i f i c a c i ó n Rural de la 

? ' C a de aTl G n C O n c r e t o , la utilidad pú-
a u t ° r i z a a , l n s t a l a c i ó n eléctrica que se 
v 1 0 /1966 6 f e C t O S s e ñ a l a d o s e n I a 

L S a ncionec S ° b r e expropiación forzosa 
ri c t r i c a s y e n

t >

r n a t s r i a de instalaciones 
J° de L ! U

L

R e § ] a m e n t o de aplicación 
B

 £ s t a L ° * u b r e d e 1966. 
r i r V Í c i o r n i en f 0 1 0 1 1 n o p o d r a e n t r a r e n 

s,° d e la mi n o c u e n t e el peticiona
ra P r ° y e C t n i S m a C O n l a aprobación de 
T^m° de , d a c i ó n , previo cumpli-
2?, c a n í r ^ ^ J ^ t e s que se señalan 

7 ' ] 9 6 6 I V d e ' citado Decreto 
fi M a d r i d ' , p 2 0 d e octubre. 

¿ § a d o ' D r ( : d e . e nero de 1978.—Por el 
G" C--5¿Tal f i r m a d o ) . 

3 J " 6 ) (O.—17.435) 

? ^ n ? £ d e I a Delegación Provin-
dr>'d autor t 6 r Í O d e industria de M a -

h 'ne a ele ! n d o e I establecimiento de 
e i e c t r i C a q U e s e c i ta : 

principales característ icas son las si
guientes : 

La instalación eléctrica se efectuará en 
Ciempozuelos-Vedadil lo-Chinchón. La f i 
nalidad de la instalación será atender de
bidamente el suministro de energía eléc
trica en la zona. Caracter ís t icas : E l ten
dido se efectuará con cable aluminio-
acero de 116,2 mm. 2 de sección total, 
formado por 30 hilos de aluminio y siete 
de acero de 2 mm. de d iámet ro (Obras 
del Plan de Electrificación Rural de la 
provincia). 

Declarar, en concreto, la util idad pú 
blica de l a instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t rámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 12 de enero de 1978—Por el 
Delegado provincial (Firmado), 

(G. C.—553-7) (O.—17.436) 

í o S f aprobado por Decreto de "Hidroeléc t r ica Española, S. A " con 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y domicilio en Madr id , calle C l a u d i o ' ¿ e 
sanciones en materia de instalaciones l io. 55. solicitando a , , * * ™ * ^ - A^ZZ 

Vii 50EL-1.378 „. 'istn el — 

> d e I n d u s t r 1 Í e n t e Í n c ° a d ° 
ón Eléct 
Madrid 

d o autor; 
d e útil 

c > P 7 ¿ ü e n . t 0 d e 

en la Sec-
% " U n i ó n a p S r Í a . d e M a d ^ d a netición 
* ¡ ° . e n M 
co ? > d o a 

s l i ° ^ M a d ^ - T " 0 3 ' s - c o n d o m i -
.calle Capitán Haya, 53, 

S k , C r e t ° . de ? ? . ? c i ó n y declaración, en 
iento d 3 d p u b l i c a P a r a el e s " 

l d ° s los * - ~ - - " n a , í n e a eléctrica, y 
2 6 ? ? d 0 s ° e n O S e , t r á m i t e s reglame'ntariolorl 
1 ^ 6 6 * c a P í t u l o III del Decreto 
d e ' > e i é c

S

t ° r

b I a

e autor ización de insta-
2(5 i f t

R e 8lamo„ t . • y e n el capítulo III 
s a n 9 / l 9 6 6 SOK a p r ° b a d o P or" Decreto 
e l ¿ C l 0 n e s e n

 e a p r o p i a c i ó n forzosa y 
e n r i c a s v ¿ materia de instalaciones 
V T 6 1 D e c r e ^ e a c u e r d o con lo ordenado 
ll*y de 2 4

e t ? ^ ' 1 3 / 7 2 , de 30 de junio, 

P n a c i ó n v ! " ° V i e m b r e d e 1 9 3 9 > s o b r e 

t e r . t a D e l e o a Q e f e n s a de la industria, 
de °, d e I n d í S - ° n P r o v i n c i a l del Minis -
sue, 3 S e c c ^ t n a d e M a d r i d ' a Propuesta 

A U ° : C O r res P ondien te , ha re-

' ^ ^ c í o n ^ d V ' y ^ ^ n Eléctrica, S. A . ' la 
Jinea eléctrica cuyas 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.386 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a pet ic ión 
de "Hidroeléctr ica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámites reglamen
tarios ordenados en el capí tulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capí tulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Minister io de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléct r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Línea aérea media tensión La Cabrera-
E l Cuadrón (tramo La Cabrera-El Berrue
co). Caracter ís t icas : Tensión 20 k V . , ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 116,2 mm. 2 

de sección. Apoyos metálicos. Longitud. 
4,571 ki lómetros . 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10 1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 
26171966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincia! (Firmado). 

(G. C—554-1) (O.—17.437) 

eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléctr ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Línea aérea alta tensión Villalba-Cer-
cedilla (tramo Alpedrete-Cercedilla). Ca 
rac ter í s t icas : Tensión 66 k V . , tendido 
aéreo, dos circuitos trifásicos, conducto
res de aluminio-acero de 181,7 mm. 2 de 
sección. A p o y o s metálicos. Longitud, 
9,262 ki lómetros . 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en l a 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-2) (O.—17.438) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.387 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Hidroeléctr ica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámites reglamen
tarios ordenados en el capí tulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.388 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a pet ición 
de "Hidroeléc t r ica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capí tulo III 
del Reglamento aprobado por1 Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Minister io de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Línea aérea de alta tensión Cercedilla-
Cotos. Caracter ís t icas : Tensión 66 k V . , 
tendido aéreo, dos circuitos trifásicos, con
ductores de aluminio-acero de 181,7 mm. 2 

de sección. Apoyos metálicos. Longitud. 
3.800 ki lómetros . 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámi tes que se señalan 
en el capítulo I V del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-3) (O.—17.439) 

lio, 55, solicitando autor ización y decla
ración, en concreto, de uti l idad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tu lo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autor ización de 
instalaciones eléctricas, y en el capí tu lo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado-
en la Orden de este Minister io de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
ríst icas son las siguientes: 

Línea aérea de media tensión, acome
tida M . T. a Pini l la de Buitrago. Carac
te r í s t icas : Tensión 20 k V . , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 31,10 mm.-' de sección. 
Apoyos de hormigón. Longitud, 1,407 k i 
lómetros . 

Declarar, en concreto, la uti l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámites que se señalan 
en el capítulo I V del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-4) (O.—17.440) 

R E S O L U C I O N de la Dele<-ación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.389 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a pet ición 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.390 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Hidroeléct r ica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madrid , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Línea aérea de media tensión Gandu-
llas-Rascafría (tramo 4.° y 5."). Caracte
r ís t icas : Tensión 20 k V , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 116,2 mm. 2 de sección. 
Apoyos metál icos. Longitud, 8,314 kiló
metros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámites que se señalar 
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en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 10 de enero de 1978 —Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—554-5) (O.—17.441) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.391 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a pet ic ión 
de "Hidroeléctr ica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de util idad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autor ización de 
instalaciones eléctricas, y en el capí tulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléct r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Línea aérea de media tensión Gandu-
llas-Rascafría (tramo 2.° y 3.°). Caracte
r ís t icas : Tensión 20 kV.," tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 116,2 mm." de sección. 
Apoyos metálicos. Longitud, 6,733 kiló
metros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámites que se señalan 
en el capí tulo I V del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-6) (O.—17.442) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se ci ta : 

26EL-1.392 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Hidroeléct r ica Española, S. A . " , con 
domicil io en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de uti l idad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
l ínea eléctrica cuyas principales caracte
ríst icas son las siguientes: 

Línea aérea de media tensión Gandu-
Has-Rascafría (tramo 1.°). Caracter ís t icas : 
Tensión 20 k V . , tendido aéreo, un cir
cuito trifásico, conductores de aluminio-
acero de 116,2 mm. 2 de sección. Apoyos 
metál icos. Longitud, 3,133 ki lómetros . 

Declarar, en concreto, la uti l idad pú 
blica de la instalación eléctrica que se 

autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámi tes que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madrid , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-7) (O.—17.443) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.393 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Hidroeléc t r ica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle Claudio Coe-
Uo, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de util idad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autor ización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Minister io de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Línea aérea de media tensión Gandu-
Has-Rascafría (tramo 6.°). Caracter ís t icas : 
Tensión 20 k V . , tendido aéreo, un cir
cuito trifásico, conductores de aluminio-
acero de 116,2 mm. 2 de sección. Apoyos 
metálicos. Longitud, 4,305 ki lómetros . 

Declarar, en concreto, la util idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámi tes que se señalan 
en el caoítulo IV del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978 —Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-8) (O.—17.444) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.394 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Hidroeléc t r ica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle Claudio Coe-
llo, 55, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autor ización de 
instalaciones eléctricas, y en el capí tulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Minister io de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem 
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroe léc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 

línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Línea aérea de media tensión Cerce-
dilla-Ventorrillo. Carac ter í s t icas : Tens ión 
20 k V . , tendido aéreo, uno y dos cir
cuitos trifásicos, conductores de aluminio-
acero de 116,2 mm. 2 de sección. Apoyos 
metálicos. Longitud, 3,097 ki lómetros . 

Declarar, en concreto, la util idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámi tes que se señalan 
en el capítulo I V del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-9) (O.—17.445) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.395 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria ' de Madr id a petición 
de "Hidroeléc t r ica Española , S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autor ización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tu lo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autor ización de 
instalaciones eléctricas, y en el capí tulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Minister io de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
l ínea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Línea de transporte de energía eléctrica 
a 20 k V . para al imentación al C . T. in
temperie en Navarredonda. Par t i r á de las 
proximidades del C. T. de San Mames 
y te rminará en el C. T. de Navarredonda. 
Su longitud total será de 1.355 metros y 
estará dividida en dos alineaciones. Los 
apoyos serán de hormigón armado vibra
do. Conductor de alumoweld de 8,34 mm. 2 

de sección total y el aislamiento estará 
constituido por aisladores rígidos (Obras 
del Plan de Electrificación Rural de la 
provincia). 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámi tes que se señalan 
en el caoí tulo I V del citado Decreto 
2617/1966", de 20 de octubre. 

Madrid , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-10) (O.—17.446) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.396 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Hidroeléct r ica Española. S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autor ización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tulo III del 

Decreto 2617/1966, sobre autorización dfi 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo I " 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 d 

febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, . . 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madr id , a JHgTS." 
ta de la Sección correspondiente, h* 
suelto: . 

Autor izar a "Hidroeléctr ica 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de 
línea eléctrica cuyas principales carac 
ríst icas son las siguientes: 

Línea de transporte de energía ei 
trica a 20 k V . para alimentación al & £ 
de San Mames (Madrid). Partirá de « 
apoyo existente en la línea que va de 
proyectada de Gargantilla del L o z ° y ^ a ] 

Villavieja del Lozoya. Su longitud toi 
será de 192 metros. Apoyo de hormigo 
vibrado. Conductor aluminio-acero ^ 
31,10 mm. 2 aislamiento rígido en alin 
ción y cadenas de amarre. 

Declarar, en concreto, la utilidad P«' 
büca de la instalación eléctrica que 
autoriza, a los efectos señalados en 
Ley 10/1966 sobre expropiación í o t z ° \ , 
y sanciones en materia de instalación 
eléctricas y s u Reglamento de aplicad 
de 20 de octubre de 1966. e n 

Esta instalación no podrá entrar 
servicio mientras no cuente el Pe}lC

¿e 

nario de la misma con la aprobación 
su proyecto de ejecución, previo_cu*F£ 
miento de los t rámi tes que se señalan 
el capí tulo IV del citado Decreto - p 

1966, de 20 de octubre. j 
Madr id , 10 de enero de 1978.—P° r 

Delegado provincial (Firmado) . . 
(G. C—554-11) ( 0 . - 1 7 . ^ 

R E S O L U C I O N de la Delegación ^°V¡¡^. 
cial del Ministerio de Industria de ^ 
dr id, autorizando el establecimiem 
la línea eléctrica que se ci ta : 

26EL-1.397 
la 3 

Visto el expediente incoado en -¿fr 
ción de Industria de Madrid, a P ^ c 0 f l 

de "Hidroeléc t r ica Española, S. A ^ u ¿ i o 
domicil io en Madr id , calle de d e . 
Coello, 55, solicitando autorización . , 
claración, en concreto, de u t í l l d a « * a l í oea 
ca Dará el establecimiento de u 
eléctrica, y cumplidos los t r á m ^ 0

 1 1 1 

mentarios ordenados en el c

 toñz*' 
del Decreto 2617/1966, sobre ^ e l 
ción de instalaciones e l é c t r i c a S ' h a d o P° r 

capítulo III del Reglamento a P r 0 D

 i 3c¡ón 
Decreto 2619/1966, sobre e x p ^ e ¿nsta-
forzosa y sanciones en m a t : e r i a , c on *° 
laciones eléctricas, y de acuerdg t e r i 0 

ordenado en la Orden de este iv» ^ ¿e 
de 1 de febrero de 1968 y L e3¡ " i o 0 y 
noviembre de 1939, sobre ordeD 
defensa de la industria, , Min i s ' 

Esta Delegación Provincial de' * cst» 
terio de Industria de Madrid, a P g re
de la Sección correspondiente, 
suelto: cenañol 3 ' 

Autorizar a "Hidroeléctr ica « * ¿ | í 
. . . . . . _„ i - :~<-t* ación u Sociedad A n ó n i m a " la insta 

línea eléctrica, cuyas principales 
racte-

iglesias, que derivará en el apoy 

rísticas son las siguientes: 
Línea aérea de media tensión 

ro 20 de la línea " E l Berruco-LO;-
l a" . Carac te r í s t icas : Tensión 20 k V " ' p e 
dido aáreo, un circuito trifásico, con ^ 
tores de aluminio-acero de 31,10 r^x-
sección. Apoyos de hormigón. Long 
0,181 K m . ^ 

Declarar, en concreto, la u t ü i d 3 0 . se 
blica de la instalación eléctrica <!" p 
autoriza a los efectos señalados ^ 
Ley 10/1966, sobre expropiación , f ° „es 
y sanciones en materia de insta- 3 ¡¿n 
eléctricas y su Reglamento de apl l C* 
de 20 de octubre de 1966. s ( , r . 

Esta instalación no podrá entrar e*x\o 
vicio mientras no cuente el P e t , c ' ptO-
de la misma con la aprobación de." ^pt0 

yecto de ejecución, previo cump 1 ' 1 ^ c i . 
de los t rámi tes que se señalan en 
pirulo I V del citado Decreto 261' 
de 20 de octubre. e l 

Madr id , 10 de enero de \978.—r°J 

Delegado provincial (Firmado). A f , \ 
(G. C—554-12) ( 0 . - 1 7 - 4 ™ 
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R E S O L U C I O N de la Delegación Provin 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
d r i d , autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se c i t a : 

26EL-1.398 
.Vis to el expediente incoado en la Sec 

« o n de Industria de M a d r i d , a pe t ic ión 
<je "Hidroeléctr ica Española , S. A . " , con 
aomicilio en M a d r i d , calle de Claudio 

°ello, 55, solicitando au to r i zac ión y de
claración, en concreto, de ut i l idad públ i -

a para el establecimiento de una l ínea 
'ectrica, y cumplidos los t r ámi t e s regla

mentarios ordenados en el cap í tu lo III 
aei Decreto 2617/1966, sobre autoriza-
!°n d e instalaciones eléctr icas , y en el 

JfPitulo III del Reglamento aprobado por 
f o r ° 2 6 1 9 / 1 9 6 6 « s o b r e expropiac ión 
] a

 Z O s a y sanciones en materia de insta
os ! ° n e s eléctricas, y de acuerdo con lo 

aenado en la Orden de este Minis ter io 
* 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
J iembre de 1939, sobre o rdenac ión y 

d e f e n s a de la industria, 
teri Ü D e l e S a c i ó n Provincia l del M i n i s 
d e

 0 d e Industria de M a d r i d , a propuesta 
suelto- S e c c i ó n correspondiente, ha re-

S o í - U H ° R Í Z A R a "Hid roe léc t r i ca Española , 
l íne ' 6 v A n o n i m a " la ins ta lac ión de la 
ríst' 3 c t r i c a » cuyas principales caracte-

" C a s son las siguientes: 
d r ó n C O l Ü e t l d a e n m e d i a t ens ión a E l Cua-
tendn C a r a c t e r í s t i c a s : Tens ión 20 k V . , 
ductn a é r e o ' u n circuito tr ifásico, con-
Vos V? S d e a l u m o w e l d de 8,34 m m 2 . A p o -

D

a e hormigón. Long i tud : 1,043 K m . 
b ] j c a

 a r a r « en concreto, la ut i l idad pú-
autor l a ins ta lac ión eléctr ica que se 
Ley í ^ , a I o s efectos seña lados en la 
y s

 1 9 6 6 , sobre expropiación forzosa 
e l é c t ? C l ° n e s e n rnateria de instalaciones 
de 2()CAS Y S u Reglamento de aplicación 

Eg" d e octubre de 1966. 
v i c i 0

 a V ^ ^ a c i ó n no p o d r á entrar en ser-
de la m ? e n t r a s no cuente el peticionario 
y e c t Q con la aprobac ión de su pro-
de i 0 s ejecución, previo cumplimiento 
Pítuln T V / á m i t e s q u e se señalan en el ca
de 2n i d e l citado Decreto 2617/1966, 

Mad •?, 0 c t u b r e . 
Delegan ' 1 0 d e enero de 1978.—Por el 

(G p Provincial (Firmado). 
• c —554-13 ) (O.—17.449) 

^ Í ^ ^ O N de la Delegación Prov in-
drid M i n i s t e r i o de Industria de M a 
la \; a u t ° r i z a n d o el establecimiento de 

n e a eléctrica que se c i t a : 

Vist 26EL-1.399 
c ió n d ° Q} expediente incoado en la Sec-
d e " H Í H n d u s t r i a de M a d r i d , a pe t ic ión 
domití- r 0 e l é c t r i c a Española , S. A . " , con 
C o e l i o U c , 6 n M a d r i d , calle de Claudio 
c i a r a c i ó l i c i t a n d o au to r i zac ión y de-
ca p a r

 n > en concreto, de ut i l idad públ i -
e l é c t r i c a

 e s tablecimiento de una línea 
mentar; ' y C u m P l i d o s los t r ámi te s regla-
del D e

 0 r d e n a d o s en el capí tu lo III 
c i ó n d e C r e t 0 2 6 1 7 / 1 9 6 6 » sobre" autoriza-
C a Pí tu lo T T

n

T

s t a l a c i o n e s e léct r icas , y en el 
í > e C r e t

 1 1 1 - d e l Reglamento aprobado por 
f o r Z O s a

 2 6 1 9 / 1 9 6 6 , sobre expropiación 
l a c i o n e s

 V

 1

s . a n c i ° n e s en materia de insta-
° r d e n a d n e t r i c a s » y de acuerdo con lo 
de i d . e n la Orden de este Minis ter io 
novie m l b r e r o de 1968 y Ley de 24 de 
defen s ' H d e 1 9 3 9 - sobre o rdenac ión y 

Esta S i l a i n d u s t r i a , 
terio de T , e g a c i ó n Provincial del Min i s -
de ] a s

l n d u s t r i a de M a d r i d , a propuesta 
Suelto :

 6 c c i ó n correspondiente, ha re-
A u t o r i Z a ] So 

1 { Ciedad —»<-ww»,w1v« MWÍ—, 
- a e l é c t r n 0 n Í m a " l a ins ta lac ión de la 

r i S t i c a s snn'i 3' cuyas principales caracte-

ir a 'H id roe léc t r i ca Española , 

Línea S ° l l a s d ientes: 
l a s -Rasca f r ^ e a , d e m e d i a t ens ión Gandu-

v l a altura 1 3 * m o 7 - 0 ) - T i e n e su origen 
i - l l e y ter a ^ T e t e r a de Pin i l la del 
¿ n e a s i t U a H l n a r á e n u n apovo final de 

u ] a r rl , u n t 0 al Monasterio de E l 
i e n d i d o a a ! a c t e r í s t i c a s : Tens ión 20 k V . , 
du 
de 

etores 
aereo 
de a i un circuito tr ifásico, con-

s e c c i ó ñ " A U m i n i o " a c e r ° de 116,2 m m 2 

6 2 K m P ° y ° s metá l icos . Longi tud : 
Ki-^e'arar 

a de u C n concreto, la ut i l idad pú-
? U t ° r i z a ' l a l a c i ó n eléctr ica que se 
v y 1 0 /1966 e f e c t o s seña lados en la 
« L S a n c i o n e < : ' S ° b r e expropiación forzosa 
H c t r i c a s v C n m a t e r i a de instalaciones 

2 0 de L+\ ^ a m e n t o de aplicación 
°c tub re de 1966. 

Esta ins ta lación no p o d r á entrar en ser 
v ic io mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi tes que se señalan en el ca
p í tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978.—Por 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-14) (O.—17.450) 

el 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.400 
Vi s to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a pet ic ión 
de "Hidroe léc t r i ca Española , S. A . " , con 
domici l io en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autor izac ión y decla
rac ión , en concreto, de uti l idad públ ica 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios ordenados en el capí tu lo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autor ización de 
instalaciones eléctr icas, y en el capí tu lo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctr icas , y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713/72 de 30 de junio, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denac ión y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autor izar a "Hid roe léc t r i ca Española , 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
l ínea eléctr ica cuyas principales caracte
r ís t icas son las siguientes: 

Línea de transporte de energía eléctri
ca con origen en la red existente en Pa
redes de Buitrago y final en el C . T. de 
La Hiruela . La longitud será de 13,365 
k i lómet ros . Los apoyos serán de hormi
gón armado vibrado. Conductor aluminio-
acero de 31,10 m m 2 de sección total. E l 
aislamiento será r ígido, salvo en los apo
yos metál icos (Obras 'Plan Electrificación 
Rural) . 

Declarar, en concreto, la uti l idad pú
blica de la ins ta lación eléctr ica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctr icas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta ins ta lac ión no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobac ión de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t r ámi t e s que se señalan en 
el capí tu lo I V del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C . - 5 5 4 - 1 5 ) (O.—17.451) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.401 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a pet ición 
de "Hidroe léc t r i ca Española, S. A . " , con 
domici l io en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autor izac ión y decla
ración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tu lo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autor izac ión de 
instalaciones eléctricas, y en el cap í tu lo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctr icas, y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713/72, de 30 de junio y 
Ley de 24 de noviembre de 19339, sobre 
ordenac ión y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Española , 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
l ínea eléctr ica cuyas principales caracte
r ís t icas son las siguientes: 

Línea aérea de media tensión Soto del 
Real-Manzanares E l Real . La línea pro

yectada par t i rá del C. T. Ermi ta , en 
Soto del Real , y t e rmina rá en el C . T . 
Suertes del Palomar, en Manzanares E l 
Real . Carac te r í s t i cas : Tens ión 20 k V . ten
dido aéreo un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 m m 2 de 
sección, apoyos metál icos, longitud 8,000 
k i lómet ros . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la ins ta lación eléctr ica que se 
autoriza, a los efectos seña lados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctr icas y su Reglamento de apl icación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobac ión de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t rámi tes que se señalan en 
el capí tu lo I V del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-16) (O.—17.452) 

" R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctrica que se c i ta : 

26EL-1.402 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de M a d r i d a pet ic ión 
de "Hidroe léc t r i ca Española , S. A . " , con 
domici l io en Madr id , calle Claudio Coe-
11o, 55, solicitando autor izac ión y decla
ración, en concreto, de utilidad públ ica 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios ordenados en el capí tu lo III del 
Decreto 2617/1966, sobre au tor izac ión de 
instalaciones eléctr icas, y en el capí tu lo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
e léc t r icas , y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713 72 , de 30 de junio y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denac ión y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Española , 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Línea aérea de alta tensión Vi l la lba-
Cercedilla (tramo Villalba-Alpedrete) . Tie
ne su origen en la E . T. de Galapagar y 
finalizará su recorrido en el apoyo n ú m e 
ro 43, enclavado en el origen del t é r m i n o 
municipal de Alpedrete. Carac te r í s t i cas : 
Tens ión 66 k V . , tendido aéreo, dos cir
cuitos trifásicos, conductores de aluminio-
acero de 181,7 m m 2 de sección. Apoyos 
metál icos. Longitud 9,707 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctr icas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t r ámi te s que se señalan en 
el capí tu lo I V del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—554-17) (O.—17.453) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se c i ta : 

55EL-15-1.295 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria de 
Madr id , a pet ición de "Hidroe léc t r i ca 
Ibérica Iberduero, S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de la Oca, 120, solicitan
do autor izac ión para el establecimiento 
de una línea eléctrica, cumplidos los t rá 
mites reglamentarios ordenados en el ca
p í tu lo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con l o dispues
to en la Orden de este Minis ter io de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de no

viembre de 1939, sobre o rdenac ión y de
fensa de la industria, 

Esta Delegación Provincia l del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibérica Iber
duero, S. A . " la ins ta lación de la l ínea 
eléctrica, cuyas principales carac ter í s t icas 
son las siguientes: 

L a ins ta lac ión se efectuará en los tér 
minos de Leganés Fuenlabrada, y tiene por 
objeto enlazar la E . T. D . Yeregui con la 
línea carretera Leganés-Fuenlabrada . Tie
ne su origen en la E . T. D . Yeregui y su 
final en la l ínea carretera Leganés-Fuen
labrada (salida E . T. D . Yeregui). Carac
te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 15 k V . , 
d / c sobre apoyos metál icos , con una lon
gitud de 854 metros,, conductos L A . 110. 
Esta línea será aumentada desde la E . T . D . 
"Humanes" (55SE45/10) futura E . T. D . 
Yeregui, n ú m e r o P . 2.576. 

Esta ins ta lación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobac ión de 
Su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t r ámi te s que señalan en 
el capí tulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 16 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 7 0 7 ) (O.—17.535) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se c i t a : 

55EL-44-1.339 
Vis to el expediente incoado en la Sec-

cción de Industria de M a d r i d a pe t ic ión 
de "Hidroe léc t r i ca Ibérica Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autor izac ión y declaración, en concreto, 
de util idad pública para el establecimien
to de una línea eléctrica, y cumplidos los 
t r ámi tes reglamentarios ordenados en el 
capí tulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
au tor izac ión de instalaciones e léc t r icas , y 
en el capí tu lo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctr icas, y de acuerdo con 
lo ordenado en el Decreto 1713/72, de 
30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre o rdenac ión y defensa de la 
industria, 

Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibérica Iber
duero, S. A . " , la instalación de la l ínea 
eléctr ica cuyas principales carac te r í s t i cas 
son las siguientes: 

La instalación se efectuará en t é r m i n o 
de Madrid-Vil laverde, y tiene por objeto 
alimentar a la E . T. A . Facosa. Tiene su 
origen en el apoyo n ú m e r o 3 de la l ínea 
Urbanismo-Gisa y su final en la E . T. A . 
Facosa. Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica 
aérea a 44 k V . d / c , sobre apoyos metá 
licos, con una longitud de 198 metros, 
conductor L A . 30. Esta línea será alimen
tada desde la Subes tac ión "Retamar" 
(55SE220/2). N.° P. 028-5. 

Declarar, en concreto, la util idad pú
blica de la instalación eléctr ica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctr icas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobac ión de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t r ámi te s que se señalan en 
el capí tulo I V del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 16 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 7 0 8 ) (O.—17.536) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i t a : 

55EL-44-1.340 
Vis to el expediente incoado en la Sec-

cción de Industria de Madr id a pet ic ión 
de "Hidroe léc t r i ca Ibérica Iberduero, So-



6 J U E V E S 2 D E M A R Z O N U M . 52 

ciedad A n ó n i m a " , con domici l io en M a 
drid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autor ización y declaración, en concreto, 
de util idad públ ica para el establecimien
to de una línea eléctrica, y cumplidos los 
t rámi tes reglamentarios ordenados en el 
capí tulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
au tor izac ión de instalaciones e léc t r icas , y 
en el capí tulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en el Decreto 1713/72, de 30 
de junio y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenac ión y defensa de la 
industria, 

Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autor izar a "Hidroe léc t r ica Ibérica Iber-
ruedo, S. A . " la instalación de la l ínea 
eléctrica cuyas principales carac ter í s t icas 
son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el t é rmi 
no de Getafe, y tiene por objeto alimen
tar a la E . T. D . Siemens. Tiene su or i 
gen en derivación de la. l ínea Metal ina 
Í55EL45-2-847) y finalizará en la E . T . A . 
Siemens. Carac te r í s t i cas : Línea e léctr ica 
aérea a 44 k V . s /c , sobre apoyos metál i 
cos, con una longitud de 219 metros y 
conductor L A . 76. Esta línea será alimen
tada desde !a Subestación "Retamar" 
(55SE220/2). N.° P . 027-2. 

Declarar, en concreto, la util idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobac ión de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t r ámi te s que se señalan en 
el capí tulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madr id , 16 de enero de 1978.—Per el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 7 0 8 bis) (O.—17.537) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i t a : 

55EL-15-1.304 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minister io de Industria de M a 
drid, a pet ición de "Hidroe léc t r i ca Ibé
rica Iberduero, S. A . " , con domicil io en 
Madr id , calle de la Oca, 120, solicitando 
autor izac ión para el establecimiento de 
una línea eléctrica, cumplidos los t r ámi 
tes reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Minister io de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenac ión y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente ha resuelto: 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibérica Iber
duero, S. A . " la instalación de la l ínea 
eléctrica, cuyas principales caracter ís t icas 
son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en el t é rmi 
no de Cubas, y tiene por objeto alimen
tar al C . T. Diter (particular). Tiene su 
origen en la línea a 15 k V . , acometida al 
C . T. A . , M . Alvarez y su final en l ínea 
sub te r ránea al C . T. Diter. Carac ter í s t i 
cas: Línea eléctrica aérea a 15 k V . , s /c , 
sobre apoyos metál icos y de hormigón, con 
una longitud de 215 metros y conductor 
L A . 30. Esta l ínea será alimentada desde 
la E . T. D . "Humanes" (55SE-45-10). Nú
mero P. 2.578. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t r ámi te s que se señalan en el 
capí tu lo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 16 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—709) (O.—17.538) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se c i ta : 

55EL-15-1.305 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria de M a 
drid, a pet ic ión de "Hidroe léc t r i ca Ibé
rica Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
Madr id , calle de la Oca, 120, solicitando 
autor izac ión para el establecimiento de 
una línea eléctr ica, cumplidos los t r ámi 
tes reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de este Minis ter io de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre o rdenac ión y defensa de la 
industria, 

Esta Delegación Provincia] del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibérica Iber
duero, S. A . " la ins ta lación de la l ínea 
eléctrica, cuyas principales carac ter í s t icas 
son las siguientes: 

L a ins ta lación se efectuará en t é rmino 
de Fuenlabrada, y tiene por objeto al i 
mentar al C . T. Cruz López (particular). 
Tiene su origen en la línea E . T. D . Cobo 
Calleja-Parla, y su final en línea sub te r r á 
nea al C . T. Cruz López. Carac te r í s t i cas : 
Línea eléctr ica aérea a 15 k V . , s /c , sobre 
apoyo metál ico, con una longitud de 80 
metros y conductor L A . 30. Los materia
les a emplear son de procedencia nacional. 
N ú m e r o P . 2.579. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobac ión de su ' p ro 
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi te s que se señalan en el ca
pí tulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 16 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 7 0 9 bis) (O—17.539) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 24.721 
de registro, correspondiente a 1 de sep
tiembre de 1973, constituido por el "Ban
co de Santander", en garant ía de "Cons
trucciones e Instalaciones Deportivas, So
ciedad A n ó n i m a " ( C O N D I S A ) , en valo
res, sin desplazamiento, por un nominal 
de 96.000 pesetas. (Ref. 171/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 3 de febrero de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—12.753) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
1.779 y 1.780 de registro, correspondien
tes ambos a 11 de diciembre de 1970, 
constituidos por don R a m ó n Lahoz Soto, 
en valores, por unos nominales de 335.000 
y 205.000 pesetas, respectivamente. (Re
ferencia 356/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depós i tos sino a su legí t imo d u e ñ o , que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publ icación de este anuncio sin haber
los presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. 

Madr id , 20 de febrero de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—12.772) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 31.663 
de registro, correspondiente a 7 de agosto 
de 1974, constituido por "Societe Gene-
rale de Banque en Espagne", en garan t ía 
de "José Parer, S. A . " , en valores, sin 
desplazamiento, por un nominal de 61.429 
pesetas. (Ref. 179/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
c ión de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 3 de febrero de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—12.783) 

A Y U N T A M I E N T O S 
F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

E n la Secre tar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del a r t ícu lo 790-2 y 
siguientes de la vigente ley de Rég imen 
Local , se hallan de manifiesto la Cuenta 
general del Presupuesto ordinario, Cuen
ta de admin is t rac ión del patrimonio y 
Cuenta de valores independientes y auxi
liares del Presupuesto, correspondientes 
todas ellas al ejercicio de 1977, para su 
examen y formulación, por escrito, de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ícu los 46 
al 49 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnac ión de las mencionadas Cuen
tas se o b s e r v a r á : 

a) Plazo de expos ic ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a l a fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 
observaciones se admi t i r án durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo, a 15 de febrero 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.894) (O.—18.323) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Por el presente se hace saber: 
Que el Ayuntamiento Pleno, en su se

sión del pasado día 17 de febrero, acor
d ó aprobar las siguientes Ordenanzas pa
ra el ejercicio de 1978: 

Ordenanza fiscal del impuesto munici
pal sobre gastos suntuarios. 

Ordenanza fiscal del impuesto munici
pal sobre la publicidad. 

Los expedientes de tales Ordenanzas, 
pe rmanece rán expuestos al públ ico , en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento y sitios 
de costumbre, durante el plazo de quince 
días hábiles , contados a partir de la pu
blicación de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. Durante dicho 
plazo p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que estimen pertinentes las personas 
que se consideren legitimadas para ello, 
conforme a la legalidad vigente. 

San Mar t ín de Valdeiglesias¿ a 20 de 
febrero de 1 9 7 8 — E l Alcalde, P. D . (Fir
mado). 

(G. C—1.887) (X.—8.657) 

E l Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
celebrada el pasado día 17 de febrero, 
acordó modificar el índice de valora
ción del suelo a efectos del Arb i t r io so
bre el Incremento de Valor de los Te
rrenos (Plusvalía) . 

E l expediente pe rmanece rá expuesto al 
público, en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento y sitios de costumbre, durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publ icación de este edicto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 
Durante dicho plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que estimen pertinentes 
las personas que se consideren legitima
das para ello, conforme a la legalidad v i 
gente. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 18 de 
febrero de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.803) (O.—18.281) 

A L P E D R E T E 
L a Corporac ión Munic ipa l , en s e ->'° c

n 

celebrada el d ía 17 de febrero de 1978. 
a p r o b ó el Proyecto del Presupuesto ex-
traordinario, por valor de 29A90.878 pe
setas, para financiar la primera fase « e 

las obras de saneamiento del casco u -
baño . 

Los interesados p o d r á n formular las re
clamaciones procedentes en la Secretan 
del Ayuntamiento, durante el P l a Z £ . , 
exposición, que es de quince días háwle . 
contados a partir del d ía siguiente de 
publ icación de este anuncio en el B° 
TIN OFICIAL de la provincia. tj 

Alpedrete, 18 de febrero de 1978--' 
Alca lde , Fernando Guil len Blasco. 

(G. C—1.789) ( 0 . - 1 8 . 2 ^ ) 

E L M O L A R 
Por parte de don Faustino Pascual P j * 

tos se ha solicitado licencia para m 4 

lar un autoservicio, en la finca númer 
de la calle Pa ra í so Bajo, de esta mun' c 

palidad. j 
L o que se hace públ ico para 8 * ? ^ 

conocimiento y al objeto de que q u i e , Q 

se consideren afectados de algún rn 
por la actividad que se pretende tóta 

cer puedan hacer las observaciones P 
tinentes dentro del plazo de diez <u J 
de conformidad con lo dispuesto «" 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de 
viembre de 1961, mediante escrito a p 
sentar en la Secre tar ía del Ayuntarme^ 

E l Mola r , a 16 de febrero de 1978. 
Alcalde , Remigio de la Morena LoP**" 

(G. C—1.790) (O.—18. 

E L E S C O R I A L ^ 
Por parte de don José Luis H " " h a 

Palomo y don Manuel Béjar G á l v e z s 
solicitado licencia para instalación & ^ 
cafetería y una discoteca, en la J n C ^ n Z a , 
mero 2 de la calle del Padre Sigu* ü 

de esta municipalidad. o e r 3 l 
L o que se hace público para 8*- s 

conocimiento y al objeto de que ^ ^ ^ o 
se consideren afectados de algún b i e -
por la actividad que se pretende es , 
cer puedan hacer las o b s e r v a c i o n e s ^ 
tinentes dentro del plazo de diez ¿j 
de conformidad con lo dispuesto e ^ 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de 
viembre de 1961, mediante escrito *v 
sentar en la Secre tar ía del Ayuntajn» 

E l Escorial , a 13 de febrero de l v ' 
E l Alca lde (Firmado). _ ¿ 

(G. C . - 1 . 7 9 1 ) (0 . -13-27 

G E T A F E 

Solicitado por Mariano T ° ? ,

c t f f l n t f 
Peña licencia para un taller a ñ a . nU" 
ría manual, en la avenida de c v 
mero 43, posterior. lamento °* 

E n cumplimiento del *e¿1 fioc^f. 
Actividades Molestas, Insalubres^ p ú b l l -

ia 

y Peligrosas, se abre >nformaci« q ü , 
ca, por espacio de diez días, v afeC-
aquellas personas que se con* 1

 l V jda a 

tadas de algún modo por esta ***2¿¿9< 
puedan hacer las observaciones Y ~ 0 

maciones pertinentes, dentro del p r j . 
expresado, en la Secre tar ía de este • -
tamiento. ^ j . 

Getafe, 14 de febrero de 1978.^^1 
calde, Santos Ange l Cervera Berrnej • 

(G. C . - 1 . 7 9 2 ) ( 0 . - l 8 - 2 7 2 ) 

A L C O R C O N s 0 . 
D o n Juan Luis de los Santos l t x X ° i t o 

l ic i ta au to r izac ión para instalar ^ ^ 
cultural , en la calle Porto Lagos 
ro 5, local 2 j , lucai ¿. _ ¿efl- . 

L o que se hace públ ico par* ^ j p s 
conocimiento al objeto de qu ¿ an 
personas interesadas lo desee». ^ JJ> 

rfftJ 

p e í a n n o s niicicsouoj *" " . _ díaS ' 
formular en el ptezo de Q u i n ¿ r t u n a s . ¿j 
reclamaciones que estimen op^ ^¡%.-^v 

Alcorcón . a 8 de febrero 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—1.793) ( 0 . - 1 8 
275) 

¿/»lici'''' 
D o n Agus t ín Patr ic io Crespo <¿. 

autor izac ión para instalar agencia " 
guros, en calle L a Luna, n ú m e r o * * 
mero 2. .,,,,;! 

L o que se hace público para 8 e

 t a ; 
conocimiento al objeto de que cu ^ 
personas interesadas l o deseen P u £ j 

~..;«re d í a s "* 
perdonas Í U I C I M » W " — jíaS 
formular en el plazo de quine $ 

reclamaciones que estimen opu ^ g . ^ f c ' 
Alcorcón , a 4 de febrero de w 

Alcalde, Manuel Mar ino . , g :'4> 
G . C—1.794) < u-



NUM. 52 
J U E V E S 2 D E M A R Z O 

Don Eugenio M o r a n Huete solicita au
torización para instalar mercer ía , en calle 
Cisneros, n ú m e r o 29. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
Personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 8 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G- C.—1.795) (O.—18.275) 

a u t o r L , R a m i r o P u e r t a s González solicita 
de f ru t c ~ I O n P 3 r a i n s t a l a r venta menor 
r* irutos secos, en plaza del Peñón , nú -
m e r o 2 ' Posterior. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que c u a n t a 
Personas interesadas lo deseen puedan 
l 0 rmular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 6 de febrero de 1978— E l 
Mcalde, Manuel Mar ino . 

(G. c—1.796) (O—18.276) 

Don Mariano Delgado T a r d ó n solici ta 
utorización para instalar fer re ter ía (am-

Puacion de local), en calle Meloneros, s in 
numero. 

Lo q u e s e h a c £ p ú b l i c o p a r a general 
^nocimiento al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan 
ormular en el plazo de quince d ías las 
carnaciones que estimen oportunas. 
Alcorcón, a 8 de febrero de 1978.—El 

acalde, Manuel Mar ino . 
(G. r» - -

^glamení" ^ t 0 s d e l o s a r t í c u l o s 30 del 
v 4.̂ -4 d

l l ° de 30 de noviembre de 1961 
d e 1963 v Lnstrucción de 15 de marzo 
0 r d e n a n 7 " C O n f o r r n e a lo dispuesto en las 
f a l idad, s d e p o ü c í a urbana de esta lo-

i s Collar Público que don José 
c e n c i a D a r ° F e m á n d e z ha solicitado l i -
í a m Pliacic .n a . l n s t a l a r jardín de infancia 
t e r i ° r . derecha" C a l k d e l M o n t e ' 8 ' p o s " 
6 1 Plazo d S C h a c e s a D e r a f i n d e 

que en 
¡ ? S e r c i ó n H d í a s ' a contar desde la 
i C 1 A L d M e s t e E D I C T 0 E N E L B O L E T Í N 

S e l a s ohs p r o v i n c i a , puedan formu-
p £ n Alen V a c i o n e s pertinentes. 

A l c a l d e 1 1 ' a 6 de febrero de 1978. 
(G. c

e ' Manuel Mar ino . 
• ^ 1 / 9 8 ) (O.—18.278) 

Don t> • 
t 0 r Í 2 a c i ó n ° g e ! Í O A l v a r e z Yebra solicita au-
C r ) stal y v - 5 3 r a instalar venta menor de 
r a l ' s i m 0 n7ri0' en la avenida del Gene-

Lo q u e

n ü m e r o 53, local 11. 
c ° n o c i m i e n t

S e h a c e P u b , i c o para general 
P e r s o n a s ¡ i ? a l objeto de que cuantas 

0 r r n u l a r ' p e s a d a s lo deseen puedan 
Rac ione P l a z o d e q u i n c e d í a s l a s 

A Alcorcón S q u e estimen oportunas. 
C a i de M ! a 3 de febrero de 1978.—E¡ 
( G ¿ ^ f n u e l Mar ino . 

l 7 " ) ( 0 . - 1 8 . 2 7 9 ) 
< D o n j Q - . 
i d a c i ó n na U ' S L e s t ó n López solicita au-
r ! , C u ] o s d P • i n s t a l a r venta menor de 

J e v a l l a l J 0

J

y e r í a ' e n galería comercial, 
c 0 n

L o ^ e T t 2 * l.Puesto 39. 

-1.797) (O.—18.277) 

• o c i r n ¡ e n t o , a c e Público para general 
L s ° n a s ¡JJ a l objeto de que cuanta; 
r > l a r e " t e r , e s a < i a s lo deseen puedan 

A m a c i o n e

 6 P l a z ° d e 9 u i n c e d í a s l a s 

A.Alcorcón S Í u e estimen oportunas. 
, a l de , }%J ? d e febrero de 1978.—El 

y

 8 U 0 ) (O.—18.280) 

E t t ^ ^ ^ A D E L A C A Ñ A D A 

t a ° n ü n i - 3^4 d e noviembre pasado, o f i -
A ^ n t o a i ' s ^ informó por este A y u n 
ar M e t r n f , D e I e g a c i ó n Provincial del 
ba t a n c i a s o L h t a n a d e M a d r i d y a su 
J^s t icas Presuntas infracciones ur
na n t e ' ' . p o r f ? Urban izac ión "Guada-
e n C l ° n de d e e jecución y termi-
r e J 1 p l a n pJ*s. e n l o s plazos previstos 
be l t i o c o n ? ? 1 ' v d e cuyo informe se 
di r u a d ° i " d í a 3 i e x c e l e n t í s i m o señor Go-
7 í ° escri'to e s t a Provincia, y sobre 
S V? diciemk e n comunicac ión de fecha 
en E - " o s ^ n d 6 d e 1 9 7 7 > n ú m e r o 3.062, 
mi e S t e caso- " C a l a f ° r m a de proceder 
d a

e n t o recn.il P ° r I o >cual , este Ayunta -
a r r ° N T E , S* A » 3 e s a Promotora, "Gua-
dei I CoU l° 41 c n n ' p a r a que con arreglo al 
te i uel<> de i -) r e s p e c t o al 114 de la lev 
p 0 r

a s obras d d e m a y o d e 1 9 5 6 « e > e c u " 
k í h a c e r c n _ urbanizac ión que faltan 

é a P r o h a H a r r e § l 0 a l P l a n Parcial que 
oaao definitivamente por la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de M a d r i d 
en fecha 7 de mayo de 1968, en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de este 
requerimiento, transcurridos los cuales, y 
no haber cumplido l o ordenado, serán 
dichas obras ejecutadas por este A y u n 
tamiento, con cargo a esa empresa urba-
nizadora, conforme a lo previsto en el 
ar t ículo 233 del texto refundido de la 
ley del Suelo Vigente. 

L o que participo a usted para su co
nocimiento y cumplimiento. 

Villanueva de la Cañada , a 15 de fe
brero de 1978.—El Alcalde, Isidoro Se
rrano. 
Sr. Director Gerente de la empresa "Gua-

damohte, S. A . " , calle del Duque de 
A l b a , n ú m e r o 9 (Madrid). 
(G. C—1.804) (O—18.282) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Aprobado inicialmente por el Ayunta 

miento, en sesión ordinaria de 12 de ene
ro ú l t imo, el anteproyecto de cambio de 
uso en el centro civio-comercial de los 
Alperchines, a propuesta de "Fuencasa, 
Sociedad A n ó n i m a " , se abre información 
pública, por el plazo dé un mes, duran
te el cual p o d r á n presentarse cuantas re
clamaciones, sujerencias y observaciones 
se estimaren oportunas, en las oficinas 
municipales, en las que a tal efecto se 
encuentra el expediente de referncia. 

En San Fernando de Henares, a 14 de 
febrero de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—1.806) (O.—18.283) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular (315): Don Mercanario Mora 
les Jerez. 

A c t i v i d a d : Peluquer ía y salón de be
lleza. 

Emplazamiento: Calle de Luis J iménez, 
n ú m e r o 32. 

Titular (316): " U n i ó n Eléctrica, Socie
dad A n ó n i m a " . 

A c t i v i d a d : Centro de t ransformación . 
Emplazamiento: Calle Huerta y carre 

tera N-202. 
Titular (317): Don Marcelino Rodr í 

guez 'Bernal . 
A c t i v i d a d : Bar-cafetería. 
Emplazamiento: Calle de Alb ino Pé

rez, 36. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 15 de fe
brero de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.899) (O.—18.338) 

que el vecino don Manuel Olivares de 
la M o t a ha solicitado licencia para ins
talar un depós i to de gasóleo, en calle M á r 
tires del Pueblo, 36. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 10 
de febrero de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—1.807) (O.—18.284) 

de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 10 
de febrero de 1978. — E l Alca lde (Fir
mado). 

(G. C—1 .812 ) (O.—18.289) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto ea 
las Ordenanzas municipales de Policía ur 
baña de esta localidad, se hace públ ico 
que la Comunidad de Propietarios ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la avenida de Guadarrama, 4. 

Lo que se hace saber a fin de q 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 10 
de febrero de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—1.808) O.—18.285; 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Manuel Olivares de la 
Mota ha solicitado licencia para instalar 
un ascensor, en calle Már t i res del Pueblo, 
n ú m e r o 36. 

L o que se hace saber a fin de qu« 
en el plazo de diez días , a contar des 
de la inserción de este .edicto en 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 10 
de febrero de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—1.809) (O.—18.286) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4,°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular (318): "Tradica, S. A . " . 
A c t i v i d a d : Almacén de cintas adhesi

vas. 
Emplazamiento: Calle de Sierra M o 

rena. v 

Titular (319): Don Anton io Trigo M a 
rinas. 

A c t i v i d a d : Fundic ión metales no fé
rricos. 

Emplazamiento: Calle Picos de Euro
pa, 17 y 19. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 20 de fe
brero de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.900) (O.—18.339) 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar/., 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que la Comunidad de Propietarios ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la avenida de Guadarrama, nú
mero 12. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 10 
de febrero de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—1.810) (O.—18.287) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la Comunidad de Propietarios ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la avenida de Guadarrama, nu
mero 10. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 10 
de febrero de 1978. — E l Alcalde i F i r 
mado). 

(G. C—1.811) (O.—18.288) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que la Comunidad de Propietarios ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la avenida de Guadarrama, nú
mero 8. 

Lo que se hace saber a fin de qu? 
en el plazo de diez días , a contar des-

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963; y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que la Comunidad de Propietarios ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la avenida de Guadarrama, n ú 
mero 6. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 10 
de febrero de 1978. — E l Alca lde (Fir
mado). 

(G. C—1.813) (O.—18.290) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Tcodosio Alvarez M o 
reno ha solicitado licencia para instalar 
oficina profesional, calle Már t i r e s del 
Pueblo, 59. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 16 
de febrero de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—1.901) (O.—18.340) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Luis Ayllón Pérez se 

ha solicitado licencia para ins ta lación de 
carpinter ía , en la finca sin n ú m e r o de la 
calle del Antiguo Mol ino , de esta muni
cipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Collado Vi l la lba , a 18 de febrero de 
1978.'—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.902) (O.—18.341) 

M O S T O L E S , 
Don Honor io Ruibal Sánchez solicita 

au tor izac ión para instalar consultorio mé
dico, en la avenida del General ís imo, nú
mero 20, l . u A - B . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince d ías las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 14 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 9 0 3 ) (O.—18.342) 

Doña Carmen Hidalgo Vil lanueva soli
cita autor ización para instalar venta con
fección de señora , en la calle de A v i l a , 
n ú m e r o 18. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 14 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.904) (O.—18.343) 

Don Juan Manuel M o r a Sánchez sol i 
c i ta au tor izac ión para instalar venta al 
mayor y menor de prensa y revistas (pa
pelería) , en la avenida de la Onu, 21, lo
cal 5. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
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plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 14 de febrero de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.905) (O.—18.344) 

Don Pedro Sánchez González solicita 
autorización para instalar venta de calza
do, calle Arroyomolinos, 25 (galería). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 14 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.906) (O.—18.345) 

Doña Carmen Lago Delgado solicita 
autorización para instalar farmacia, calle 
de Carlos Arniches, 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 14 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.907) (O.—18.346) 

P I N T O 

Pliego de condiciones 
En la sesión celebrada por la Comisión 

Municipal Permanente, el día 8 de febre
ro de 1978, fueron aprobados los pliegos 
de condiciones para contratar por con
cierto directo, una vez aprobado su ex
pediente de urgencia, las obras de pavi
mentación de la avenida de España (arre
glo de aceras). 

Durante el plazo de ocho días, desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, quedan ex
puestos al público dichos pliegos de con
diciones, en las oficinas municipales, pu-
diendo presentarse reclamaciones en el 
referido plazo, de conformidad con lo pre
ceptuado en el art ículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Pinto, a 9 de febrero de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.908) (O.—18.347) 

GRIÑON 
Por don Luis Díaz Toranzo, en repre

sentación del "Banco Español de Crédi 
to" se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de oficina de 
banca, en la plaza del Generalísmo, nú
mero 8, de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el ar t ículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961 se hace público 
para que los que pudieran resultar afec
tados de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L I -
TIN OFICIAL de la provincia. 

Griñón, a 21 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.909) (O.—18.348) 

Por don Leandro Sánchez Carrasco se 
solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de fábrica de muebles, 
en el camino Carranque, parcela núme
ro 41, de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el art ículo 30 del Reglamento do 
30 de noviembre de 1961 se hace público 
para que los que pudieran resultar afec
tados de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Griñón, a 21 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.910) (O.—18.349) 

N A V A S D E L R E Y 
Por parte de don Tomás Zor i García 

se ha solicitado licencia para instalar un 
almacén y fabricación de maquinaria pa
ra depuración de aguas, en poliéster y fi
bra de vidrio, en el Polígono Industrial 
de esta municipalidad (Dehesa Boyal). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per

tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 
, Navas del Rey, a 17 de febrero de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.911) (O.—18.350) 

V A L D E M A N C O 
Don Alvaro Sáchez de Meñaca solicita 

licencia municipal para la instalación de 
un depósi to de 2.000 Kgs. de gas propa-
no, en la parcela n ú m e r o 39 del "Cerr i l lo 
Matallera", de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Valdemanco, a 16 de febrero de 1978-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.913) (O.—18.351) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Celso Iglesias Garrido, don Satur

nino Gómez y don Antonio Ramírez M o 
ra solicitan licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de taller de rectifi
cados de motores, en Cuesta Moncayo, 
sin número , de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Colmenar Viejo, a 20 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.914) (O.—18.352) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

En representación del "Banco de B i l 
bao", don Jorge J iménez Navarro solici
ta autorización para instalar sucursal ban
cada del "Banco de Bilbao", con insta
lación de aire acondicionado, en la calle 
de Onésimo Redondo, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Collado Vil la lba, a 14 de febrero de 
1978.—El Alcalde, José San Mar t ín Ca
rrasco. 

(G. C—1.915) (O.—18.353) 
L E G A N E S 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.u-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuación se indican: 

Expediente número 1.488/78, de don 
Eusebio Chicharro Herranz, para instalar 
y ejercer la actividad de t intorería , l im
pieza en seco, en calle del Río Duero, 60. 

Expediente n ú m e r o 1.489/78, de doña 
Catalina Sánchez Manzano, para instalar 
y ejercer la actividad de peluquería de 
señoras, en calle Batalla de Lepanto, 14. 

Expediente número 1.490/78, de don 
Adrián Cuevas Trejo, para instalar y ejer
cer la actividad de bar de cuarta catego
ría (recalificación), en calle de San Al fon
so, n ú m e r o 12. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 18 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—1.916) (O.—18.354) 

Se hace saber que en este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de exacciones 
municipales, relativo a modificación de 
las Ordenanzas del Impuesto Municipal 
sobre la Radicación y de la clasificación 
viaria contenida en el anexo 3 de la mis
ma, para su vigencia con efectos de pri
mero de enero del presente año, aproba

das por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no, en sesión extraordinaria de fecha 2 
de febrero de 1978. 

Los interesados legítimos pod rán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
c ión : 

Plazo de admis ión : Quince días hábi
les, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Oficina de p resen tac ión : Ayuntamien
to o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

Leganés, a 14 de febrero de 1978 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.880) (X.—8.656) 

A R G A N D A D E L R E Y 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada !a 
instalación siguiente: 

Ti tular : Josefa Loeches Ricote. 
Ac t iv idad : Autoservicio de alimenta

ción. 
Emplazamiento: Ronda de los Almen

dros, n ú m e r o 15. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.920) (O.—18.358) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : Pedro Alvaro Soria. 
Ac t iv idad : Cerrajería. 
Emplazamiento: Vereda de las Yeguas, 

sin número . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.921) (O.—18.359) 

A los efectos de los art ículos 30 áz\ 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : Aton io López Arévalo. 
Ac t iv idad : Taller de cerrajería. 
Emplazamiento: Calle del Brezo, sin 

número , con vuelta a la del Pino. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.922) (O.—18.360) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don Miguel Moreno Santamaría , 

con domicilio en Madr id , avenida del Ge
neral ís imo, 55, se ha solicitado licencia 
municipal necesaria para apertura de ela
boración de especialidades farmacéuticas, 
ubicado en la carretera de Ajalvir , kiló
metro 2,200, nave 15, de esta ciudad. 

Lo que hace público a efectos de pre
sentar reclamaciones, en el plazo de diez 
días, a contar del siguiente al en que apa
rezca esta publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, conforme determi
na el art ículo 30 del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, N o 
civas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 20 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.897) (O.—18.336) 

Por doña María Mart ín Salazar, con 
domicilio en Alcalá de Henares, avenida 
de los Reyes Católicos, se ha solicitado 

licencia municipal innecesaria para aper
tura de pollería con asador, ubicado en 
la avenida de los Reyes Católicos, 24. de 
esta ciudad. 

L o que hace públ ico a efectos de pre
sentar reclamaciones, en el plazo de diez 
días , a contar del siguiente al en que apa
rezca esta publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, conforme determi
na el ar t ículo 30 del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas. . 

Alcalá de Henares, 20 de febrero & 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.898) (O.—18.337) 
F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 

Solicitada la devolución de fianza P° r 

el contratista de las obras de ampliad 0 " 
del abastecimiento de agua 'de esta lo
calidad, ejecutadas por el contratista do* 
Jesús Llórente Miguel , se hace P u b I ¡ r ' 
en cumplimiento del art ículo 88 del 
glamento de Contra tac ión , a fin de 
puedan presentarse las reclamaciones 
que haya lugar, en plazo de quince o ^ 

Fuente el Saz de Jarama, 14 de feOr-
ro de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.814) (O.—18.291) 

G A L A P A G A R { 

A los efectos de los artículos 30 de 
Reglamento de 30 de noviembre de 
y 4 . M de la Ins t rucción de 15 de marz^ 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de ^ohcUJr 
baña de esta localidad, se hace P u D ^ z 

que el vecino don Juan Ignacio J l D i e " 
de las Heras ha solicitado licencia pa 
instalar un taller de cerrajería. 

L o que se hace saber a fin de q 
en el plazo de diez días , a contar a • 
de la inserción de este edicto en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, P**"*j 
formularse las observaciones PeTtm%^ 

E n Galapagar, a 3 de febrero de ^ ' 
E l Alcalde (Firmado). „ _ 0 ,x 

(G. C—1.815) ( 0 . - 1 8 . 2 9 ^ 
V I L L A V I C I O S A D E O D O N • 

Por parte de don Juan Manuel W * J 
so Diez se ha solicitado licencia P a r a ^ . a 

macen de materiales de construcción P^_ 
su venta, en la finca número 28 de 1* 
He Humilladero, de esta m u n i c i p a l 
Expediente 3/78. J ^ i 

L o que se hace público para g e ^ 
conocimiento y al objeto de que ^ V ^ o 
se consideren afectados de algún tn 
por la actividad que se pretende esi 
cer puedan hacer las observaciones v 
tinentes dentro del plazo de oiez jj 
de conformidad con lo dispuesto en _ 
art ículo 30 del Reglamento de 30 ax 
viembre de 1961, mediante escrito a v 
sentar en la Secretaría del Ayuntami 

Villaviciosa de Odón, a 14 de t e 0 1 

de 1978.—El Alcalde (Firmado). Q V 

(G. C—1.817) (0 .—18- 2 5 " 
, , F e r n á n d e z 

Por parte de doña Isabel p 3 r a 
Mar t ínez se ha solicitado ucen 
instalar zapatería, venta al P S j ¿e 
en los números 44-46 de la caue 
esta localidad.—Expediente ¿1^ n e r a l 

L o que se hace público para 
conocimiento y al objeto de qu 
se consideren afectados de alo e S t a 0 l e -
por la actividad que se preten p e r -
cer puedan hacer las ° b s e ™ ¿ [ e Z & * • 
tinentes dentro del plazo de g 0 e . 
de conformidad con lo dispuesi ^ ff0. 
ar t ículo 30 del Reglamento de w p f r 

viembre de 1961, mediante e s c r n t 0 . 
sentar en la Secretaría del Ayunii* ¿e 

Villaviciosa de Odón, 14 de leo 
1978.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—1.818) (O.-

C O S L A D A 
Por parte de don Dionisio R 1

 v f „ t * 
vera se ha solicitado licencia P*r ¿ ¿ p 
de aves, huevos y caza, puesto o p a 
lería de al imentación, en la W u nic»-
ro 2 de la plaza del Sol, de esta 
palidad. 

Lo que se hace público para *¡¡0f 
. c o c i m i e n t o y al objeto de que 4

 0O¿o 
se consideren afectados de aig" ^ ^¡e 
por la actividad que se p r e t e n 0 „ n e S p* r ' 

puedan hacer las observación _ po 
cer 
tinentes dentro del plazo de diez 
de conformidad con lo dispuesto en 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de o 
viembre de 1961, mediante escrito a F J 
sentar en la Secretaría del A y u n t a n » » £ j 

Coslada, a 8 de febrero de 1978" 
Alcalde, P . D . (Firmado). n n C . 

(G. C.—1.819) (O.—18-2 9 5 1 
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legación de Haciendo 
°e ta provincia de Madrid 

lrib?r l a Presente se notifica a los con-
ciór, s comprendidos en la rela
jad q U e a c o n t i n u a c i ó n se inserta efec
to a * e n cumplimiento de lo dispues-
v'sion i R e g l a 3 8 d e l a I n s t r u c c i ó n Pro-
dej y Para la Cuota por Beneficios 
s i d o ^Puesto Industr ia l y que no han 
Süran o s e n l o s domici l ios que fi-

r j e n los documentos de esta Dele-
ion, caUs '' 0 que se han alegado distintas 

autori P ° r P e r s o n a s Que la Legislación 
ficacií? P a r a h a c e r s e 

cargo de la noti-
P r j

 n P ° r la que se les hace saber: 
tositiv0' ^ u e c o n t r a l a s b a s e s i m " 
l l l a c ión S fiJadas P ° r l a J u n t a de Eva-
se i 0

 r e spec t iva , pueden interponer-
vo, p

 r e cursos de agravio comparati-
o ej r a P ü c a c i ó n indebida de índice , 
tfe Q ü i

e a ? r a v i o absoluto, en el plazo 
e! j¿ 1 \ C e días los dos primeros ante 
e l Adm • ° T r i t , u t a r i o y el tercero ante 
viticia

 l n i s t r a d o r de Tributos de la pro-
f o f e n d o - Que en caso de discon-
c ad a s

 a c ° n las liquidaciones practi-
p 0 s¡ció i n t e r p o n e r recurso de re
atos a n t e I a A d m i n i s t r a c i ó n de Tr i -
list r a ' f° r e c l a m a c i ó n Económica-Admi-
Ad m i ¡ V a ante el Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
d e ocho Í V o Provincia l , en los plazos 

Terrp y q u i n c e d ías respectivamente, 
e l idan Q u e d e b e r á n ingresar las 
?e cont- e s H quidadas que a cada uno 
'a Sec!:-1?11311 en la citada re lac ión , en 

u ° n de Caja de esta Delegación. 

^Peri°do voluntario de ingreso 

' ° s d í a ~ 1 ( 1 i U i d a c i o n e s publicadas entre 
p l ^ o h ^ 1 5 de cada mes, t e n d r á n 

b) , s t a el d ía 10 del mes siguiente, 
í % d q u i d a c i o n e s publicadas del 16 
2 5 del € m e s ' tendrán plazo hasta el día 

Si e , J*s siguiente. 
cas 0 s f

U i t l m o día de ingreso en ambos 
C l i n r n e í ^ i n h á t > i l , el plazo finalizará 

caiato hábi l posterior. 

Q U Recargo de prórroga 
'°s p\}y0 n o se efec túe el ingreso en 
f i z a r e a n t e r i o r e s indicados, p o d r á en -^ r sp — * la n r

 C o n el recargo de p r ó r r o g a , 
1 5 día s

 P l a s e c c i ó n de Caja en los 
^•ento , n a t u r a l e s a contar del venci-

U e ios plazos anteriores. 

X R ^ecargo de aprertiio 

' n i c i a r á C U

1

r r i d o e l P l a z o d e P r ó r r o g a se 
r a el ~ u P r ° c e d i m i e n t o de apremio 

a r ?o HPI S í ° d e , o s déb i to s con el re-
n C u arto T P O R 1 0 ° -
? ' e r cía in t e rpos i c ión de cual-
i S o d e i d e recurso no suspende el 
t

n te iTUTY, J. a cuota correspondiente, no 
í ^ a d o - f , e n d o , por tanto, el plazo re-
h°ntadóo• e . e n t e n d e r á n l o s d í a s háb i les , 
P U b i i b desde el siguiente al de la 

I E TÍN n d e l Presente anuncio en el 
alació I C I A L " 

Por0", n i ' l r ner 0 1.970 de contribuyentes 
.c<>ncepto de C U O T A I 

50 % A C U E N T A . 

* C Íc in U , í ^ Z O N SOCIAL.—DOMICILIO.— 

^ F i r i ^ " 0 ^ 0 de C U O T A D E BE 
W U S 50 o/ A r i l P W T A 
<¡!¡g* o 
ÍRAÍt>0 "?oi? 7 6 -—A INGRESAR.—AÑO CON-

^ a z á n ^ C o b o s Jurados. — Domin-
h*' Oom- 2 — U - 5 0 0 pesetas.-K15816. 
^et e 9

m i n g u e z Mer ino . — Tr . Berru-
^ G regor; I 4 0 0 Pesetas.—K15819. 
k? & i r£ • F e r n a n d e z Ferreras. — Pa-

ty826 ' 5 " 1 2 - 4 0 0 Pesetas. — 

^ ^ o t l 0 3 1 * 0 1 3 Bravo. — Alfalfa, 18. 
d a í n s e £ e t a s - - T K l 5 8 4 3 . 

t x< 4 " " G u t i é r r e z Alvarez. — Gua-
^ ^ á s M ¿ u 0 0 Poetas.—K15854. 

^ t m ^ n t e Rodr íguez . - Alon
s o M 2 3 - 0 0 0 pesetas.—K15876. 

í K 9 ^ A l n Garc ía . — Infanta Mer-
H M a f c i a í T , 1 3 - 8 0 0 pesetas.—K15882. 

i°« 5 - n n r t í n Ramos. — Carlos Me-
CnM > Mart 0 0 Pesetas.—K15886. 
k i e

A W a v n e L A l v a r e z - - C a P i t á n B l a n ' 
i j ? 8 ^ > % 4 6 - - 1 1 2 0 0 P e s e t a s - -

6 l ^ 5 8nn d e M a t e o Blasco. — Panido, 
3 s , é l i x M 4 í ? S e t a s - - K 1 5 8 9 3 . 

¿°° P e s e ? d e z G a r c í a - - Sorgo, 5 3 . -
n B O n j f a ' e t a s . - - - K l 5 8 9 4 . 
° S ' 3 6 Ü ^ Muñoz Garc ía . - Vizcaí-

O4.000 pesetas.—K15899. 

1977. -NUMERO DE REFERENCIA 

3. 

M a r í a P i la r Pérez Rodr íguez . — A m 
brosio Vallejo, 24. — 70.300 pesetas — 
K15918. 

José Pérez Ruiz . — Alonso N ú ñ e z 
13.800 pesetas.—K15919. 

Pedro Prieto Peinado. — San E n r i 
que, 91.—24.000 pesetas.—Kl5924. 

R a m ó n Rodr íguez Pulido. — Bar r io 
V i l l a ami l , 167. — 20.400 pesetas — 
K15934. 

Anselmo Sanz Arias. — Marcel ina 
12.—65.200 pesetas.—Kl5945. 

T o m á s Senra Olmo. — Esperanza S. 
Carras, 32.—13.600 pesetas.—Kl5949. 

R a m ó n Ubeda Anán . — Ju l i a Nebot, 
11.—38.800 pesetas.—K15953. 

Florencio Valdeverao H e r n á n d e z . — 
Cedros, 1.—33.500 pesetas.—K15954. 

M . a Carmen Valdeavero H e r n á n d e z . 
Delfín, 19.—23.100 pesetas.—Kl5955. 

Andrés Vergara Garr ido. — Margari 
tas, 54.—59.700 pesetas.—K15958. 

Francisco Alvarez Casas. — Garc ía 
Luna , 21.—22.200 pesetas.—K15965. 

Salvador Ansón Pérez . — Paseo de la 
Habana, 124.—17.700 pesetas.—K15966. 

Isidoro Garc ía Morales. — Aber ín , 6. 
33.300 pesetas.—Kl5980. 

Ernesto González Pérez . — André s 
Obispo, 27.—14.000 pesetas.—K15984. 

R a m ó n de Justo A n t u ñ a n o . — L u i s 
Cabrera, 81.—38.900 pesetas.—K15989. 

Félix López Baruque. — Pasaie Pra-
di l lo , 14.—12.800 pesetas.—K15991. 

J o s é Verguizas Gómez. — Agust ín 
Calvo, 29.—21.200 pesetas.—K16011. 

R a m ó n de Alonso Rodr íguez . — So
lares, 3.—31.800 pesetas.—K16015. 

Félix Alvarez Hidalgo. — Virgen 
L luch , 77.—15.200 pesetas.—K16016. 

H . Casti l lo Cachinero. — Truj i l lo , 4. 
13.100 pesetas.—Kl6029. 

J o s é Chamorro Rojo. — Antonio P i -
rala, 1.—18.600 pesetas.—Kl6030. 

Manuel F e r n á n d e z Rodr íguez .—Fran
cisco Villaespesa, 1.—18.200 pesetas.— 
K16036. 

Florencio Gómez Vacas. — Movin-
da, 12.—71.300 pesetas.—Kl6044. 

F ide l González Cuadro. — Truj i l lo , 
4.—18.900 pesetas.—K16045. 

Mariano Guerrero Serrano. — Salus-
tiano Moret, 8. — 21.700 pesetas. — 
K16050. 

Felipe López Mayobre. — Baltasar 
Alcázar , 22.—13.300 pesetas—K16054. 

Luis López Saiz. — Lucano, 104. — 
23.900 pesetas.—Kl6056. 

Francisco Mar t ínez Mar t ínez . — Gó
mez Avellaneda, 10. — 105.000 pesetas. 
K16061. 

Alberto Ochoa Morales. — Est igia , 8. 
15.000 pesetas.—K16066. 

José Antonio Puente Yagüe. — Amos 
Escalante, 3. — 15.000 pesetas. — 
K16077. 

Angel J . Domínguez Puente. — Avda. 
América, 20.-63.500 pesetas.—K16105. 

Manuel Garc ía Urizas. — Alcalá, 273. 
23.300 pesetas.—K16109. 

Ricardo Gómez Comes. — Paseo Ge
neral P r imo de Rivera , 35. — 17.500 pe
setas.—Kl 6155. 

Luis Huertas Cuenca. — Juan Urbie-
ta, 3.—11.300 pesetas.—K16161. 

Eduardo Hurtado Vera . — Avenida 
Ciudad de Barcelona, 56.—20.300 pese
tas.—K16162. 

Antonio Lup ión Hidalgo. — Valderr i -
bas, 6.—13.900 pesetas.—K16166. 

M a r í a Montoya Gar iazábal . — San
tiago Estévez , 21. — 37.500 pesetas. — 
K16172. 

T o m á s de Vicente Cabranes. — Am-
pelido, 11.—16.600 pesetas.—Kl6199. 

J o a q u í n Alcán ta ra Mar t ínez . — Pet ró
leo, 4.—13.600 pesetas.—K16203. 

Samuel Alonso Sevilleja. — Caraba-
ña , 7.—24.400 pesetas.—Kl6204. 

Lu i s Car r i l lo Car reño . — Antonio Ló
pez, 67.—18.300 pesetas.—K16211. 

Sergio Casillas Puerto. — Maestro 
Arbós , 17.—11.700 pesetas.—K16218. 

Vicente Ful lana Barber. — Pilar ica , 
47.—39.400 pesetas.—K16233. 

Francisco Garc ía García . — Olvido, 
49.—16.700 pesetas.—K16234. 

Manuel Gut ié r rez López. — A m o r 
Hermoso, 112. — 41.400 pesetas. — 
K16251. 

Eugenio López Llacer. — Abades, 3. 
25.800 pesetas.—K16263. 

Julián Mateos Ferrari. — María Mag
dalena, 18.—45.200 pesetas.—K16261. 

Florencio Sánchez J iménez . — Ave

nida de Córdoba , 9. — 23.400 pesetas 
K16301. 

Fernando Sierra Ruy. — San Anto
nio Padua, 35. — 20.000 pesetas. — 
K16305. 

Marcel ino Amaro Rodr íguez . — Sa-
laberry, 20.—41.700 pesetas.—Kl6314. 

Eugenio Arancón Bozal . — Paseo Pe
rales, 52.—13.400 pesetas.—K16316. 

José Ar iza Rodr íguez . — Santiago 
Cuende, 13.—24.000 pesetas.—K16317. 

J . Bel lo Rodr íguez Carretero. — N i 
colás Morales, 14. — 23.200 pesetas. — 
K16320. 

J o s é M a r í a Blanco Velasco. — Ave
nida Mati lde H e r n á n d e z . 34. — 26.400 
pesetas.—Kl 6323. 

Fel ipa Calle Alonso. — Eusebio Mo
ran, 19.—14.000 pesetas.—K16325. 

Teodoro Catalina Blanco. — Aveni
da Oporto, 20.—19.800 pesetas.—K16328. 

Ansel Colmenares García . — Carol ina 
Pa íno , 30.—50.800 pesetas.—K16329. 

Francisco F e r n á n d e z Gayo. — Aveni
da América , 8. — 13.400 pesetas. — 
K16337. 

Santiago Ferradas Gallego. — Cadt. 
J . Llompart , 7. — 30.600 pesetas. — 
K16338. 

Víc to r Fuente Rodr íguez . — Anto
nio Antoranz, 10. — 24.600 pesetas. — 
K16341. 

Eduardo Gamboa Guiñe . — Paseo de 
Extremadura, 244. — 42.000 pesetas..— 
K16343. 

Lorenzo Garc ía Carrera. — Petirro
jo, 8.—39.000 pesetas.—K16344. 

Juan B . Garc ía Moran . — Salvador 
Alonso, 17.—54.500 pesetas.—K16346. 

B. García Rojo Valiente. — Vista Ale
gre, 22.—12.700 pesetas. — K16349. 

Joaqu ín González Fe rnández . — Ven
cejo, 2.—13.800 pesetas.—K16353. 

Vicente González San José . — Ale
jandro Sánchez , 84. — 37.600 pesetas. 
K16354. 

J e sús Herrero Pascual. — Arboleda, 
13.—13.800 pesetas..—K16360. 

Salvador López Angulo. — Conde Vi s -
tahermosa, 11. — 24.000 pesetas. — 
K16366. 

Antonio López Encacena. — Albéniz, 
7.—24.000 pesetas.—K16369. 

Adolfo Manzano Aguado. — E n el 
Munic ip io . — 20.400 pesetas.—K16376. 

Alberto de M a r t í n Val le jo. — Luis 
Feito, 35.—19.800 pesetas.—K16378. 

Pablo Mar t ínez Garc ía . — Avenida 
Pedro Diez, 13. — 12.200 pesetas. — 
K16379. 

Agustín Mar t ínez Manzano. — Anto-
ñ i t a J iménez , 36. — 19.900 pesetas. — 
K16380. 

Valentín Merino Rubio. — Gaviota, 3. 
16.100 pesetas.—K16385. 

Mariano Montes Fe rnández . — Agus
t ín Rodr íguez . — 16.100 pesetas. — 
K16389. 

Enr ique Navarro Fe rnández . — Chim
bo, 15.—11.300 pesetas.—K16395. 

Ceferino Pérez Mar t ínez . — Manuel 
F e r n á n d e z Cab., 3. — 63.000 pesetas. — 
K16404. 

Santiago Pérez Vi l l a r rea l . — Alfredo 
Alcix , 29.—23.800 pesetas.—K16407. 

Pedro Plaza Hernando. — Gaviota, 
3.—13.000 pesetas.—K16409. 

Adolfo Puente Muñoz . — Cabo N i 
colás M u r , 14.—37.600 pesetas.—K16410. 

Alfonso Ramos Albo . — Hermin io 
Puertas, 20.—25.500 pesetas.—K1641U 

Manuel Ruiz Salazar. — Juan Torne
ro, 51.—40.100 pesetas.—Kl6421. 

Ju l ia Sánchez Alvarez. — Pina, 11.— 
32.400 pesetas.—K16424. 

N . S a n t a m a r í a Tejedor. — Carol ina 
Baeza, 13.—20.500 pesetas.—K16430. 

Francisco V i l l a Río . — Irlanda, 4.— 
18.500 pesetas.—K16435. 

Generoso Huer ta Clavero. — Fran
cisco Laguna, 25. — 101.400 pesetas. — 
K16478. 

Francisco J iménez Ar iza . — Nicolás 
Santo, 13.—10.500 pesetas.—K16481. 

Luis López Collado. — Sierra Espu-
ña.—11.100 pesetas.—Kl6483. 

Jacinto de Mar t ín M o r a . — Vizcon
de Arless, 16. — 63.700 pesetas. — 
K16484. 

J o s é de Mar t ín Vela . — T o m á s Es
teban, 23.—11.700 pesetas.—K16486. 

Antonio Masía Valdés . — Encarna
ción González, 9. — 243.200 pesetas. — 
K16487. 

Antonio Pérez Mar t ín . — Peña Al t a . 
12.500 pesetas.—K16500. 

Juan Pérez Mar t ínez . — Avda. M a 
tilde H e r n á n d e z , 82. — 57.000 pesetas. 
K16501. 

Braul io Ruiz Dana. — Ctra. Vallecas 
Vicálvaro.—14.600 pesetas.—K16513. 

Arturo Sampero V a l . — Avda. Daro-
ca.—15.200 pesetas.—K16517. 

Je sús San Pedro Pelayo. — Jul io Cen
teno B , 22.—17.400 pesetas.—K16518. 

Carmen Sánchez Sevillano. — Ctra . 
Vicá lvaro Ajalvi r . — 11.800 pesetas. — 
K16522. 

Mariano Zamora Pardo. — Mar te l l , 
16.—19.700 pesetas.—K16528. 

5007.--Ctra. Valencia, K m . 6.—61.400 
pesetas.—K16529. 

José Herrero Berrendero. — Adonos. 
19.000 pesetas.—K16662. 
7, Camino Estación, 6. — 11.800 pesetas. 
K16808. 

F ide l González Cidez. — Cebreros, 
23.—38.500 pesetas.—K16822. 

José Peral Tejero. — Belmonte de 
Tajo, 37.—18.500 pesetas.—K16837. 

Grozd in Perleu Radeva. — Avda. Ge
ne ra l í s imo , 96. — 17.500 pesetas. — 
K16839. 

El ias Ayuso Mejía . — Manuel Vélez, 
11. —10.100 pesetas.—K16863. 

Manuel Gómez Díaz. — Ctra . de Ca-
rabanchel Andal . — 16.600 pesetas. — 
K16886. 

E . Lozano Vázquez . — Cerro M i c a , 
16.—10.400 pesetas.—K16890. 

9005. — General Alvarez Castro, 5. — 
25.000 pesetas.—Kl6925. 

Valeriano Garc ía Bautista. — Paseo 
Onés imo Redondo. — 39.900 pesetas.— 
K16930Y. 

Modesto Leal López. — Avda. Albu
fera, 000.—34.200 pesetas.—K16934R. 

Vicente Llana Díaz. — Gra l . Oráa , 22. 
21.600 pesetas.—K169350. 

Enr ique Ol iva Catalina. — Castella
na, 10.—11.400 pesetas.—K16940J. 

Pedro Sarmiento Beceña. — Zorroza, 
6.—122.000 pesetas.—K16957U. 

Luis Givre Erharot . — Velázquez, 27. 
57.000 pesetas.—K16981T. 

Adolfo Montes Torres. — Nuria, 10.— 
15.800 pesetas.—K16963M. 

Mar t í n Arcos Domínguez'. — Agosto, 
12. _24.300 pesetas.—K16974V. 

Pedro Arias Arias. — Bar r io Morata-
laz, 43.—11.400 pesetas.—K16975G. 

Luis Bordas Real. — General Alvarez 
de Castro.—17.700 pesetas.—K16982G. 

M . C. Ca lde rón Barcenas. — Delicias, 
78.—38.300 pesetas.—K16985H. 

Juan Cuesta Callejo. — Alfonso X I I I , 
38.—20.100 pesetas.—K16994A. 

José Doctor Laguna. — Alberto Agui
lera, 58.—24.800 pesetas.—K16999R. 

Eugenio Garc ía González. — Virgen 
L luch , 124.—11.700 pesetas.—K17007N. 

Francisco Garc ía López. — Fernán
dez de la Hoz, 48. — 16.000 pesetas. — 
K17008V. 

E m i l i a J iménez Artes. — Avda. Osa 
Mayor.—11.400 pesetas.—K17027P. 

Angeles Mateo Ferrer. — Ricardo Or-
tiz, 29.—10.400 pesetas.—K17039J. 

Florencio Rivas Sanz. — Virgen del 
Sagrario, 30. — 32.700 pesetas. — 
K17063K. 

Lambreto Rodr íguez M o r a . — Ato
cha, 35.—23.200 pesetas.—K17067T. 

Salvador Conesa Segura. — Avenida 
Manzanares, 68. — 12.200 pesetas. — 
K16988Y. 

Antonio Segura Ruano. — Avenida 
Palomeras, 7. — 11.500 pesetas. — 
K17083M. 

Pedro Alvarez Garc ía . — Cardenal 
Cisneros, 12.—17.000 pesetas—K17092F. 

Félix Alvarez Mer ino . — Paseo Ol i 
vos, 1.—18.000 pesetas.—K17093N. 

Francisco An imo Almagro. — Camino 
de la Laguna, 22. — 20.200 pesetas. — 
K17096X. 

Nat ividad Aranda Rubio . — Isidra 
J iménez , 47.—15.600 pesetas.—K17097W. 

Enr ique M . Bueno Cariaba. — Paseo 
de Extremadura , 306. — 28.000 pesetas. 
K17103M. . 

Alonso Campos García . — Paseo Cal
vo Sotelo, 6.—19.800 pesetas.—K17107V. 

Isabel Esteban Díaz. — Ponzario, 47. 
27.800 pesetas.—K17121V. 

Máx imo F e r n á n d e z Landines. — Me
són de Paredes, 59. — 31.800 pesetas. 
K17124W. 
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Francisco Gar ín Carma. — Ponzano, 
77.—16.200 pesetas.—K17135Y. 

I luminio Golmar García . — Alondra , 
42.—13.700 pesetas.—K17137B. 

Francisco Guitar t Llovert . — Doctor 
Castelo, 12.—21.800 pesetas.—K17142Y. 

Nat ividad Ruiz Pedrero. — Cr i s tóba l 
Bord iú , 33.—19.200 pesetas.—K17146P. 

Concepción Jurado Martín. — Ilíada, 
5. —19.600 pesetas.—K17151B. 

César Maceda Fe rnández . — Hileras , 
36. —20.200 pesetas.—K17161C. 

Antonio M a r t í n Ceines. — Colón, 4. 
20.200 pesetas.—K17163S. 

Juan Mar t ínez Giral t . — Forni l los , 62. 
19.800 pesetas.—Kl 7165L. 

Josefa Mar t ínez Maeso. — Pinos A l 
ta, 30.—24.900 pesetas.—K17166Y. 

Angel Mer ino Merino. — Avda. Caí
dos, 16.—19.200 pesetas.—K17168M. 

Fausto Alonso Caballero. — Avda. 
Peña Prieta, 52. — 62.400 pesetas. — 
K17170S. 

Luis Otero Alonso. — Cavanilles, 11. 
31.600 pesetas.—K17173T. 

Mar ía Peña Cámara . — Alburquer-
que, 5.—31.600 pesetas.—K17176U. 

Domingo Peinado González. — Avda. 
Nuestra Seño ra de F á t i m a . — 14.600 
pesetas.—K17177F. 

Sagrario Peláez Animo. — Peñafiel, 
42.—15.800 pesetas.—K17178N. 

Mar ía Teresa Pérez Sanz. — Jul io 
Antonio, 2.—19.600 pesetas.—K17182M. 

Dionisio Rodr íguez Losada. — Bravo 
Mur i l l o , 37.—20.500 pesetas.—K17189W. 

Enriqueta Ruiz H e r n á n d e z . — López 
de Hoyos.—17.100 pesetas.—K17193V. 

Lucio G . Ruiz Morales. — Puerto Bo-
naigua, 36.—16.000 pesetas.—K17194G. 

Negri l lo Sánchez Nieta. — Hortaleza, 
37. —28.100 pesetas.—K17199A. 

Antonio Seisedos Calvo. — R o m á n 
Alonso, 1.—19.600 pesetas.—K17202M. 

Santiago Yusta Mar t ín . — Cartago, 
6. —21.200 pesetas.—K17210U. 

Paulino Acevedo Mar t ín . — Correo, 
11.—10.100 pesetas.—K17212N. 

Benito Aguilar Riaza. — Plaza de S. 
Juan, 9.—19.400 pesetas.—K17214G. 

Joaquín Augusto Diéguez. — P l . Mon-
dáriz, 14—12.000 pesetas.—Kl7219A. 

Vic tor io Ayuso García . — Plaza de 
E s p a ñ a , 2.—19.500 pesetas.—K17221G. 

José Vaquero Navalón. — Paseo de 
Extremadura, 159. — 28.900 pesetas.— 
K17222X. 

Valeriano Bé ja r Garc ía . — Santo To
m á s , 10.—19.500 pesetas.—K17224H. 

José Capuzano Pérez. — R a m ó n L u 
jan, 78.—10.100 pesetas.—K17230W. 

Eusebio Canelo Cerco. — Pg. H . B o . 
Moratalaz, 000. — 19.400 pesetas. — 
K17231H. 

Eusebio Cano Díaz. — Recesvinto, 5. 
19.400 pesetas.—K17232P. 

Eusebio Casado Ordóñez . — Plaza 
Caudil lo , 3.—19.400 pesetas.—K17234Y. 

Manuel Luis Cotelo Jara. — Oca, 78. 
10.100 pesetas.—K17241Y. 

Manuela Coves Cordero. — Hortale
za, 55.—15.000 pesetas.—K17242Q. 

Alejandro Díaz Re laño . — Avda. Ar
cángel San Miguel . — 19.400 pesetas.— 
K17251J. 

Salvador Aspín López. — Avda. Mar
q u é s de Corbera, 60. — 10.100 pesetas. 
K17254K. 

Saturnino Esteban Mar t í n . — Afue
ras San Roque, 2. — 19.400 pesetas. — 
K17256D. 

Je sús F e r n á n d e z García . — Maque-
da, 5.—10.100 pesetas.—K17258T. 

Pedro Fe rn án d ez Luico . — Serrano, 
52.—11.200 pesetas.—K17259E. 

Rafael Fe rnández Ortega. — Elfo , 26. 
19.400 pesetas.—K17260C. 

José Fe rnández Rodr íguez . — Cava
nilles, 4.—24.400 pesetas.—K17261K. 

Rafael García Barbudo. — Virgen de 
Lourdes, 30.—19.500 pesetas.—K17266E. 

José García Neyro. — Eraso, 10. — 
30.600 pesetas.—K17274M. 

Angel Garc ía Peña . — Bo. Es tac ión , 
000.—19.400 pesetas.—K17276F. 

E m i l i a Garvi Alcolea. — Rafael Juan 
Sva., 3.—19.400 pesetas.—K17280E. 

F. González Calcericeda. — Avda. Ge
ne ra l í s imo , 3. — 19.400 pesetas. — 
K17287X. 

Santiago González Díaz. — Avda. Ge
nera l í s imo, 11. — 19.400 pesetas. — 
K17288W. 

Francisco Guinot González. — Mer

cedes Arteaga, 54. — 10.100 pesetas. — 
K17292V. 

Alfonso H e r n á n d e z Prieto. — Mayor , 
32.—19.400 pesetas.—K17296H. 

Josefina Hernando Blanco. — J . Pau-
lete, 7.—19.400 pesetas.—K17297P. 

Alejandro Herranz Miranda . — Gon
zález Sota, 1. — 10.100 pesetas. — 
K17298A. 

Francisco Hidalgo Pascual. — J . Ar-
cones Gil.—19.400 pesetas.—K17301M. 

Eleuterio López Code. — Plaza. Tir 
so de Mol ina , 8. — 19.500 pesetas. — 
K17316H. 

Andrés Manso Muñoz . — Elizondo.— 
10.100 pesetas.—K17321X. 

Angel M a r t í n M a r t í n . — Alcalá Galia-
no, 2.—16.400 pesetas.—K17326Y. 

Manuel Mochales Poza. — Ricardo 
Ortiz, 44.—25.700 pesetas.—K17338G. 

Manuel Morado V i l l a r . — Santa Ma
r ía , 46.—19.400 pesetas.—K17339K. 

Pedro Olmedi l la Sanz. — Avda. Ge
nera l í s imo , 25. — 19.400 pesetas. — 
K17347S. 

Seraf ín Palombi Alvarez. — Melchor 
F e r n á n d e z Almagro. — 13.600 pesetas. 
K17352C. 

Marcel ino Pardo Prieto. — San Anto
nio de Padua, 27. — 19.400 pesetas. — 
K17353K. 

Jacinto V d . Par í s Serna. — Enco
mienda, 6.—19.400 pesetas.—K17354S. 

E n c a r n a c i ó n Pérez Casalet. — Dono
so Cor tés , 90. — 10.100 pesetas. — 
K17359M. 

H é c t o r J . Pinedro Díaz. — Angel Her
nández , 20.—10.100 pesetas.—K17363L. 

Justa Por t i l lo Val t ie r ra . — M e l i l l a , 4. 
19.400 pesetas.—K17368F. 

Polonio Ramínez Rodríguez. — Len
ceros, 11.—19.400 pesetas.—K17370L. 

Abad Reyes Sánchez . — Montserrat , 
5.—19.400 pesetas.—K17373M. 

Rafael R ico Be l t r án . — Avda Mat i l 
de H e r n á n d e z , 86. — 11.100 pesetas. — 
K17374U. 

José Ríos Barba . — C m . Cuerda, 116. 
10.100 pesetas.—K17375F. 

José Rodr íguez Berna l . — Carnicer, 
5.—19.400 pesetas.—K17376N. 

Antonio Sánchez Cobos. — Carmen, 
18.—19.400 pesetas.—K17388H. 

Cr i s tóba l Arévalo Maza. — Espada, 
10.—11.900 pesetas.—K17413X. 

Juan B a u d George. — Modesto La -
fuente, 90.—13.700 pesetas.—K17414W. 

José Contreras Maldonado. — Sant í 
sima Tr in idad , 30. — 20.800 pesetas — 
K17418Y. 

Lu ig i M . D . Onofrio. — Avda. Gene
ra l í s imo, 50.—16.200 pesetas.—K17224H. 

Rafael M o l i n a González. — Doctor 
Fleming, 44.—26.200 pesetas.—K17434B, 

Alejandro Qui rós Duque. — S. Agus
t ín , 6.—18.900 pesetas.—K17444C. 

Cayetano Santos Garc ía . — Alcalá, 
234.—23.900 pesetas.—K17447D. 

Francisco Acosta Diego. — Paseo de 
Extremadura, 22. — 11.000 pesetas. — 
K17452K. 

Enr ique Montaner Luque. — Paseo 
Castellana, 2. — 97.300 pesetas. — 
K17482N. 

Manuel Sánchez Sepú lveda . — Co. 
Ciudad los Angeles, 38. — 12.300 pese
tas.—K17493W. 

Claudio Barbero Viejo. — Luchana, 
16.—12.000 pesetas.—K17513W. 

Alfonso Cabrera Mi l le t . — Avenida 
Doctor Esquerdo, 6. — 10.600 pesetas. 
K17520W. 

Antonio Garc ía Mulero . — Antonio 
López, 17.—11.200 pesetas.—K17543C. 

Manuel Garc ía Mulero . — Santuario, 
14.—11.800 pesetas.—K17544K. 

Mar ía Garc ía S. Vallejo. — Carretas, 
14.—12.400 pesetas.—K17545S. 

Máximo Gaylibo Ballestero. — E n el 
Munic ip io , 000. — 10.600 pesetas. — 
K17549E. 

Fernando Gómez Aura . — General 
Mola , 79.—11.000 pesetas.—K17551K. 

José J iménez Quintana. — Apóstol 
Santiago, 58. — 10.800 pesetas. — 
K17569G. 

Rafael Lucía Miguel . — Porvenir , 4. 
11.600 pesetas.—K17578W. 

José Mar ín Albres. — Barco, 9. — 
18.600 pesetas.—K17580F. 

Santiago Medina Criado. — Plaza 
Puerta del Sol , 15. — 99.700 pesetas. — 
K17587P. 

Eusebio Muñoz Castro. — Corregidor 

José Francisco Lujan, 55. — 12.100 pe
setas.— K17593H. 

Ildefonso Rodr íguez Reyes. — Prin
cesa, 50.—21.700 pesetas.—K17615A. 

Ramos Romero Garc ía . — Real , 12. 
11.900 pesetas.—K17616Y. 

Antonio Sáez. — 62.300 pesetas. — 
K17628. 

J o a q u í n V i l o r i a Moreno. — Paseo de 
Extremadura, 68. — 12.100 pesetas. — 
K17640J. 

Alejandro S. N . Pastor. — Andrés 
Borrego, 12.—20.500 pesetas.—K17660L. 

Francisco V i l l a l b a Val les . — Cavani
lles, 5.—14.100 pesetas.—K17663M. 

Hortensia Garc ía Celabert. — Aveni
da José Antonio, 55. — 23.100 pesetas. 
K17673N. 

E m i l i o Bordona González. — Bravo 
M u r i l l o , 330. — 31.300 pesetas. — 
K17705H. 

Concepción Garc ía Be laños . — V p . 
Arroyo Fresno, 1. — 31.300 pesetas. — 
K17715Y. 

M . de Revuelto Corredera.—Plaza Or
tigosa, 1.—31.300 pesetas.—K17736S. 

Ju l i án Rodr íguez Sánchez . — E m i l i o 
Ferrar i , 9.—31.300 pesetas.—K17741C. 

Pi lar Romo Lui s . — Ricardo Ort iz , 
29.—18.000 pesetas.—K17743S. 

Juan Abascal Sousa. — Capi t án Ha
ya.—11.400 pesetas.—K17746T. 

Pi la r Blanco Blanco. — Bravo M u 
r i l lo , 151.—14.100 pesetas.—K17758N. 

Cesárea Calvo Pozo. — Plaza Mayor , 
2.—36.000 pesetas.—K17760T. 

Helene Cottigton. — Avda. Amér ica , 
42.—11.400 pesetas.—K17765N. 

Aracel i Delgado Carnerero. — Goya, 
77.—14.400 pesetas.—K17767G. 

Espinado Fernández.—Príncipe, 20. — 
32.500 pesetas.—K17775X. 

Raú l Garc ía Hidalgo. — Avda. Amé
rica, 46.—14.900 pesetas.—K17782X. 

Josefa I turr ioz Ibáñez . — Fuencarral , 
16.—10.500 pesetas.—K17790W. 

Rosario López Camos. — Paseo Ge
neral Mar t ínez Campos, 15. — 24.600 
pesetas.—K17795Q. 

José M a r t í n Anchús tegu i . — Orense, 
51.—25.000 pesetas.—K17796B. 

Ar turo Pérez Sphar. — Capi t án Haya , 
000.—11.800 pesetas.—K17813A. 

Mar ía Rodr íguez Periquet. — Eloy 
Gonzalo, 7.—12.400 pesetas.—K17820A. 

Jorge S a t r ú s t e g u i Petit. — Claudio 
Coello, 42.—21.800 pesetas.—K178260. 

Cayetana Ul loa Arteaga. — Santiago, 
2.—16.400 pesetas.—K17827K. 

Marcos Menkes Pi lo . — Mesonero 
Romanos, 14. — 12.800 pesetas. — 
K17855U. 

Gerardo Pérez Edo . — Pr ínc ipe , 9.— 
15.300 pesetas.—K17860E. 

R a m ó n Sobremesas Conejo. — Ca
rretas, 12.—19.800 pesetas.—K17878A. 

Gilberto Segovia Blanco. — J e r ó n i m o 
de la Quintana, 1. — 41.100 pesetas.— 
K17921Q. 

Angel Toscano Arroyo. — Arenal , 14. 
10.200 pesetas.—K17925C. 

Antonio Calvache Muñoz . — Mart í
nez de la Riva , 15. — 81.100 pesetas.— 
K17980X. 

Antonio Cuervo Fe rnández . — Isaac 
Peral, 52.—25.400 pesetas.—K17982H. 

Francisco González Garc ía . — Ro
dr íguez San Pedro, 29. — 10.100 pese
tas.—K17989R. 

Manuel Gómez Sánchez . — León, 18. 
10.000 pesetas.—K17992Y. 

Marcel ino Pardo Prieto. — Me. J e sús 
del Gran Poder, 19. — 10.000 pesetas. 
K17995J. 

Adelia Aceituno Garc ía . — Palmípe-
do, 20.—14.200 pesetas.—K17999S. 

José Ar iza Ríos . — Arturo Soria , 44. 
57.800 pesetas.—K18006G. 

J . L . Arrechea L a r r a ñ a g a . — Virgen 
Belén, 1.—16.200 pesetas.—K18009H. 

Manuela Blanco Mateo. — Bar r io de 
Santa María , 2. — 15.100 pesetas. — 
K18013G. 

Antonio Carranza Díaz. — San Anto
nio de Padua, 5. — 24.300 pesetas. — 
K18016H. 

Angel Cavadas Zubia . — Eduardo 
Morales, 19.—33.300 pesetas.—K18017P. 

J e sús Cordero Gurrea. — Mayor , 10. 
94.800 pesetas.—K18019Y. 

G. Fonfr ía Gui l len . — Hortaleza, 51. 
43.500 pesetas.—K18025A. 

Westley Geradee Anne. — Pajaritos, 
20.—13.900 pesetas.—K18034Q. 

Irene Pé rez Cano. — Marcelo Usera, 
1^3.-13.700 pesetas.—K18056L. 
• Lu i s Sánchez Alarcón. — Los vebe-
nes, 195.~44.300 pesetas.—KlS062V. 

J o s é Sánchez Berna l . — Pg. I- ^ r n ° 
Moratalaz, 112. — 87.900 pesetas. — 
K18063L. 

Tomasa Sánchez García . — Palma, 
58.-10.400 pesetas.—K180641. .. 

Enr ique S á n c h e z González. — ° a J 1 

leo, 94.~14.300 pesetas.—K18065E. 
Josefina U r r u t i a He rnández . — v a ' 

verde, 1.—27.100 pesetas.—K18068F. 
Francisco Utriüa Rodr íguez . — K 0 ' 

Don Bosco, 2. — 14.200 pesetas. 
K18069N. 

M i c a e l Ballesteros Sastre. — ^ 
go, 4.—25.500 pesetas.—K18088H-

Benedicto Sánchez Carretero. 
taleza, 3.—24.300 pesetas.—K181U V: . 

J e s ú s Cabadas Garr ido. — Averno 
de la Albufera, 480. — 12.200 pesetas-
K18119G. 

Fernando Cor té s Palacios. — * M e S ^ 
de Paredes, 36. — 22.200 pesetas. 
K18122H. 

J o s é M . a La ra Or t iz Pinedo. — R e i n ' 
17.—14.200 pesetas.—K18146S. 

M a r í a Lu isa M u r í a s López. —'JJfJJ 
y M i n a , 11.—79.200 pesetas.—KIM^J" 

F. Romero Ontani l la . — Sesena, o*-
12.200 pesetas.—K18165M. , n 

Segundo Langa Sánchez . — Juanes 
27.—21.900 pesetas.—K18189A. . 

Guido Marogna Gobetto. — Avenía-» 
J o s é Antonio, 38. — 15.900 pesetas. 
K18191G. j M 1 c 4 

Rafael Lucero Festa. — Padilla, 
12.000 pesetas.—Kl8203V. z 

Salvador Peche Enr íquez . — L o p 

de Hoyos, 365. — 27.900 pesetas. 
K18206W. . . 

Federico Cast i l lo Casas. — Justm* 
no, 14.—18.700 pesetas.—K18218Q-

Hernando Navarro García. — **£¿ 
Constanza, 55. — 22.000 pesetas. 
K18227J. I a S 

Manue l Rodr íguez Pérez. — 
Bermudas, 41. — 18.900 pesetas. 
K18231V. 

J o s é Valder rama Ramírez . — A n t ^ 
nio López, 115. — 19.200 pesetas. 
K182360. r 

Adriano Becer r i l Pérez. — 
Castelo, 23.—13.100 p e s e t a s . — K J » - * Ó 0 

J o a q u í n Lafoz Alcalá. — 
Sainz, 23.—13.300 p e se t a s .—K182«> 

Angeles Ru iz Garc ía . — Claudio ^ 
l io , 19.-13.800 pesetas.-K18269G. ^ 

Federico Barderas Guerra. — G e 

na, 2.—34.500 pesetas.—Kl 8290G-
J o s é A . Pérez Bernardo. — l n t a l 

30.—34.500 pesetas.—K18322A. d e 

J o s é Migue l Heras Río. — P a S < : ^ 
la F lo r ida , 27. — 40.700 pesetas. 
K18342C. M e l é n -

María R. Albisu San Martin.— ^ 
dez Valdés, 44. — 20.200 pese»»-
K18349M. , . , 94. 

Pedro Fernández Garc ía— GaJi'*>-
10.700 pesetas.—K18358F. V a l l e -

Manue l López Fe rnández . T ^ ^ . A . 
hermoso, 53.—44.500 pesetas.— K l « e v C s 

S e b a s t i á n Manuela Haro. — ¿> 
Cató l icos , 19. — . 24.500 peseta*-
K18370M. R o d r í -

M a n a n a Moreno Aguado. — ¿ t a s . 
guez San Pedro, 77. - 34.500 P * * 1 

K18373N. _ Ge-
R a m ó n Cast r i l lo Rodríguez. ~~ ^ 

neral Goded, 16. — 34.500 peseta*-
K18386P. R o s a s , 

J e s ú s Gallego Mol ina . — R l O S * 
25.—20.700 pesetas.—K18388Y. G ü Z . 

Va len t ín Pacheco Mar t ín . — £ q R 

man, 61.—74.500 pesetas.—Kl83^ ^ 
Manuel Alonso Pérez . — B / " i \ \n£ . 

r i l lo , 360.—54.500 p e s e t a s . — K 1 8 4 ¿ r í i ° 
Ju l i án Ar royo Botanero. — ,?í 

Pi la r , 5 .-34.5Ó0 p e s e t a s . — K ^ K ^ s 
Manue l Crespo Maestre. — r -

Rodr íguez , 96. — 34.500 peseta>-
K18421A. 

Juan J o s é Domínguez Gonza» • ^ 
Colonia E l Vi so , 1. — 34.500 v^1 K18425J. CaP1 lita* 

José F e r n á n d e z González o e ^ ^ 
Blasco Argibay, 38. - 30.100 pe 
K18430Q. „ , _ G ^ S t 

Angel González Garc ía ^ 4 3 ^ 
Váre la , 47.-24.500 pe /e ta s - - -^ 

Ricardo González Morales. o R 

Silva , 19.—40.700 p e s e t a s . — H v i e s ^ ' 
Rafael G . López Serrano 

54._24.500 pesetas.—K1B*" 1 -
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NUM. 52 J U E V E S 2 D E M A R Z O 

PlavJ T M a d r i d a n o Morales. — Ctra . 
7*n' 2 ;~~ 3 4 - 5 00 pesetas.—K18446T. 

l a i t n ^ a r 2 a s M a r t í n Berza l . — Pico Ba-
Vin ' 2 — 4 2 - 6 0 0 pesetas.—K18448M. 

Pilar M a t u r e l Ar iza . — Bar r io del 
i ^ ° ? V - 3 4 - 5 0 0 pesetas . -K18452L. 

B l a i * A

 M e r i n o Matesanz. — Cap i t án 
Kl8453 T

 g l b a y ' 4 1 - ~~ 2 4 - 5 0 0 P e s e t a s -

l i a s U H Á N M ° r e n o Mar t ínez . — Magno-
J O J D - 4 ' 5 0 0 pesetas.—K18456U. 

Pilar Y e n a r a n d a Sastre. — Bar r io del 
José t í 4 5 0 0 Pesetas.—K18459V. 

^onfnr7 f e d r e ñ o Vázquez . — Avenida 
K18460Y m o s ' 1 4 9 - —'24.500 pesetas 

A i Florencio de Rosa Muñoz . — Pinos 
W i 7 i ? 0 Pesetas.—K184üó. 

P i l a r

6 \ \ S a n t o s Cenera. — Bar r io 
José x T 2 4 - 5 0 0 Pesetas.—K18468X. 

Clara H , ? > n u e l Alvarez González. 
Kl8477¿ Y ' 2 1 • ~ 2 0 - 7 0 0 Pesetas. — 

c ' s í c 1 o n r , e ! A n 2 I e d a F e r n á n d e z . — Fran-
K i 8479A C Z ' 2 2 - ~ 3 0 J 0 0 Pesetas 
S a n U t a \ / r r o y ° Rodr íguez . — Bar r io 
K l 8 4 8 0 v a n a ' l' ~ 2 0 J 0 0 Pesetas 

B ¿ r i S e l o C a b o Benavente. — M a r de 
c * a r r?o n n ? ? ' 7 Í 5 Pese tas . -K18482X. 

' 5 — 301 7nn e l f a Pedrero. — Zabaleta, 
Rod P e s etas .—K18487Y. 

fuent/1 8-?! D í a z S i t J a r . — Modesto La-
Angel p - ~ - 3 0 - 7 0 0 pesetas.—K18488Q. 

c i a - 23 - , n r í ? a n d e z Gu t i é r rez . — Canen-
M d ^ , , 0 0 Pesetas.—K18491H. 

g e n a n Q

Z a l e z L i l l o Cas t años . — Carta-
Alber t f V T 2 0 - 7 0 0 pesetas.—K18492P. 

Key 7

 c o González M i r u r i . — Clara del 
Antonir * 0 0 Pesetas.—K18493A. 

Pió, i» u o gancho Hipól i to . — M a r Cas 
Andr ' 7 0 0 Pesetas.—Kl8496. 

Hovos e L f ó p e z Serrano. — López de 
Javier lu - ^ 3 0 - 7 0 0 pesetas.—K18498R. 

l a ' 45 ̂ -4n a í t í n e z Pérez- — General Mo-
r. J o s e M 0 0 Pesetas.—K18501G. 
J^rnón v a Palacios Pardo. — Juan 
KLS505P l m e n e z , 18. — 20.700 pesetas. 

H e r rán C l S

7

C o f / i e to Galán . — Angel L . 
b - M a r c é l f ; " ~ r ? 0 - 7 0 0 Pesetas.—K18508Q. 

Ca< 14 £ e p o r t i l l ° Torres. — Costa 
Marcer ° 0 P e s etas .—K18509B. 

^ ° y o s - . q n , 0 ' S a n t Macía . — López de 
u H a r ó l c i c T 2 0 7 0 0 Pesetas.—K18513A. 
V ° 0 De, J e c n i u n d - — Marcenado, 8. 

t

 L W v £ t a s — K 1 8 5 1 4 Y . 
t e n s i a , 9 c e " t e Vicente. — Santa Hor-
A J ° s é p P r T 7 0 0 Pesetas.—K18517J. 

»a- 57 J l i n ° - . A l i a Fe rnández . — V i t a l 
r e c e l o A ' / 0 0 Pesetas.—K18519C. 

' U a s , 3 [l*rez Alvarez. — Valdeca-
Jo S é g , U J ° ° pesetas.—K18520A. 

ffjés de 7 Í F

C O F r a n c i s c o . — Paseo Mar-
M 2 7 K ~ 1 0 " 7 0 ° P e s e t a s - ~ 

^ r r a r ? a , a b r i a Florenciano. - E m i l i o 
•^•000 pesetas.-E s p i n o 7 i 0 , u u u Pesetas.—K18528S. 

V ^ i o S V i l I a g r a s a . - J . Hier ro , 
n J e s ú s F ,L P e s e t a s . - K 1 8 5 3 1 J . 

5' 9 4 . ^ n 7 n n d e z González. - Cani-
r B a s Ü i o TV • Pesetas.—K18532R. 
S ü l e j a s í 3 U l e r d o Izquierdo. — Me. 

J 0

5 4 1 K - ] 1 7 0 0 Pesetas. -

^ 3 L ^ f e P é r e z - ~ V i r § e n F u e n " 
] U B a s i l í n i ! 0 Pesetas.—K18546E. 

ñ o z - 2 n a <Sn r a l González. — E m i l i o 
Rafael P p e s e t a s . — K 1 8 5 5 0 D . 

fés d e r a r í l a Mar t ínez . — V . Mar-
Va?? E - ~~ 1 0 J 0 ° P e s e t a s ' 

fede°Zatre2,fabl0- - P a seo Mar-
L

8

Ü

5 5 6 F ' 3 ? - - 1 0 - 7 ° 0 Pese t a s . -

L 0 A 7 ^ l a p n e ° s e l O d r í g u e z Nuevo. - U l l a , 3. 
c n A n t ° r d o s a s - K l 8 5 6 2 U . 

í e s Gil 6 S a i ] M a r t í n Rico . - J . Ar-
Adolf 0 S p r 1 0 - 7 0 0 pesetas.—K18564N 

a ? r a r i o í f r n a Barbero. — Vireen de 
¡a a ° l f o Ser ¿ U U Pesetas.—K18564N. 

f r a r i o 2 r r n a

n B a r b e r o . - Virgen del 
üfM U n c í a c i ó T ; V 0 0 Pesetas.—K18565V. 

r a> 10-

1 5-200 

' > & 2

T „ r e s E s P a * > . - Fo 
2l S 1 ° Zor¡ t 0 0 Pesetas.—K18567X 

For-

3 M a r i o Q P e s e t a s — K Í 8 5 6 9 H : " t V ' j U r r a ' 
' 7 l 0 - 7 0 0 n ! I l a R o d r í g u e z . — Biar r i t z , 

d P f n , t o nio K S ! t a s — K 1 8 5 7 9 Y . 
L R í o - 24 í í 2 Rodr íguez . — Ferrer 

lr$Á T o r r e a 0 7 0 0 Pesetas.—K18590H. 
A P e s e t a 0 2 3 - - Aranda, 1 9 . -

l^0Íi n

 T o r r e s Roldan. — Ayala, 
U U Pesetas.-K18598C. 

Tiburc io Arraco Tejedor. — Ferroca
r r i l , 35.^*0.700 pesetas.—K18600G. 

José Buitrago Aullón. — Menorca, 
28.—20.700 pesetas.—K18601X. 

Juan Garr ido Civico. — Abtao, 31.— 
30.700 pesetas.—K18612A. 

José A. Pajares Fernando. — Aveni
da del Med i t e r r áneo , 40. — 30.700 pe
setas.—K18627S. 
, Jo sé Luis Salazar Abad. — Atocha, 
101.—20.700 pesetas.—K18635D. 

Fernando Adán García . — Jorge Juan, 
42.—24.500 pesetas.—K18640K. 

Josefina Azaróla Escay. — Amparo, 
93.—20.700 pesetas.—K18648F. 

Eduardo Cantero Rodr íguez . — Ca
rrascales, 11. — 22.600 pesetas. — 
K13652L. 

Angel S. Escor ia l H e r n á n d e z . — An
tonio López, 252. — 20.700 pesetas. — 
K18656N. 

Juan M . Mar ín Medina. — Embaja
dores, .138.-20.700 pesetas.—K18673X. 

Eut iqu io Melero Diez. — Puerto de 
Santa Mar ía , 2. — 14.200 pesetas. — 
K18681W. 

Pedro Navarro Díaz. — J o s é Antonio, 
16.—24.500 pesetas.—K18683P. 

Eusebio Ortego Bustos.—Ibarra, 42.— 
34.500 pesetas.—K18685Y. 

Antonio Ruiz Gi l . — Santuario, 74.— 
20.700 pesetas.—K18691A. 

Rosario S a n j u á n Valero. — Carabe-
los, 33.—21.600 pesetas.—K18694B. 

J o s é Valderrama Ramírez . — Anto
nio López, 115. — 21.700 pesetas. — 
K18697C. 

S. Aguilar Valenzuela. — Camarena, 
197.—20.700 pesetas.—K18699S. 

Rafael Alonso Gullón. — Bar r io San 
Ignacio de Loyola, 000. — 20.700 pese
tas.—K18702H. 

Francisco J . Aznar Méndez. — Puer
to Chico, 13.—30.700 pesetas.—Kl8705Y. 

Vicente Castro Moya . — Jul io Anto
nio, 6.—20.100 pesetas.—K18710P. 

M . Cazorla Garc ía Caro. — Avenida 
Oporto, 16.—34.500 pesetas.—K18711A. 

Carlos Domínguez Mar t ínez . — V i 
cente Camarón, 23 .— 20.700 pesetas.— 
K18715J. 

Ju l i án Escudero Nieto. — Anti l lón, 
34.—20.100 pesetas.—K18717C. 

P. J e s ú s F e r n á n d e z Mar t í n . — Cv. Lé
ganos Cb. Alto , 142. — 24.500 pesetas. 
K18721B. 

Cánd ido Garc ía García . — Isabel 
Ana, 9.—27.300 pesetas.—K18726S. 

Isidro G i r a l Cebollero. — Avenida 
Oporto, 67.—29.500 pesetas.—K18733S. 

Elad io J . González Mar t ín . — Vía, 30. 
21.700 pesetas.—K18734D. 

Manuel Heras Mat ías . — Avda. Nues
tra Señora Valvanera, 95. — 26.800 pe
setas.—K18736T. 

J e s ú s López Pacheco. — Oca, 33. — 
20.700 pesetas.—K18744B. 

T o m á s de M a r t í n Sánchez . — Cara-
muel, 9.—20.700 pesetas.—K18746U. 

V i d a l Navarro C á r d e n a s . — Camare
na, 193.—20.700 pesetas.—K18750T. 

Alberto Olmo Garc ía . — Alcázar de 
San Juan, 8.—20.100 pesetas.—K18752M. 

Antonio Pa ra í so Jaime. — S e d a ñ o , 31. 
20.700 pesetas.—K18755N. 

Pedro Pérez García . — Virgen Sagra
rio, 000.—20.700 pesetas.—Kl8756V. 

Carlos Rojo Castro. — Cebreros, 102. 
20.700 pesetas.—K18766W. 

A. P i la r Romero García . — Eugenia 
de Mont i jo , 19. — 20.100 pesetas. — 
K18767H. 

F. Sainero Claramut. — Bar r io San 
Mat ías , 226.—20.700 pesetas.—K18768P. 

Clemente Sánchez Muñoz. — Guabai-
ro, 28.—20.700 pesetas.—K18769A. 

M . a Elena Sanz Mer ino . — Camare
na, 187!—20.700 pesetas.—K18771G. 

José Truj i l lo Izquierdo. — Carlos Da
ban, 7.—18.800 pesetas.—K18773W. 

Juan José Valverde M u r i e l . — Oca, 
33.—20.100 pesetas.—K18777Y. 

Angel Vega Castro. — La in Calvo, 7. 
20.700 pesetas.—K18778Q. 

Bernardo Vi l lace Rebaque. — Juan 
Francisco Lujan, 17. — 20.700 pesetas. 
K18779B. 

Adolfo Donado Colmenero. — Fuen-
irola , 5.—20.700 pesetas.—Kl8790. 
Miguel Garc ía Rueda. — Manuel Ma-

roto, 9.—20.100 pesetas.—K18791. 
Olga López F e r n á n d e z . — Peña Ubi -

ña, 3.—17.100 pesetas.—K18801. 
Lu i s Moreno Moreno. — Puerto Mor-

cuera, 25.—28.400 pesetas.—K18813. 

Isabelo Ramos González. — Miguel 
Roca, 15.—30.100 pesetas.—K18824. 

Jul io Rodr íguez Ví rséda . — Vicálva-
ro Val le , 000.—40.700 pesetas.—K18826. 

Fe Be lonchón García . — Plaza Cata
luña, 46.—21.400 pesetas.—K18841. 

Jul io H e r n á n d e z Damián . — Avenida 
Genera l í s imo, 4. — 34.500 pesetas. — 
K18880. 

Juana Mar t ínez Torres. — Plaza A l -
munia, 000—24.500 pesetas.—K18897. 

Tibor Racz Welss. — Fernanflor, 6. 
51.400 pesetas.—K18953. 

' Antonio Barrera Sánchez . — Hart-
zenbusch, 5.—34.600 pesetas.—Kl8970. 

Mar io Moniz t Vares M . — General 
Oráa , 2.—17.100 pesetas.—K18984. 

Ricardo Galve y Galve. — Amaniel, 3. 
52.400 pesetas—K18991. 

Mar í a Rosa González Sanz. — Avda. 
José Antonio, 49. — 19.900 pesetas. — 

Marcel ino Llóren te Mar t ín . — San 
Marcos, 12.—37.400 pesetas.—K18996. 

Francisco Peñalver Mar t ínez . — Avda. 
José Antonio, 34. — 12.400 pesetas. — 
K18997. 

Jul io Vil laverde Rovizosa. — San 
Bernardo, 5.—52.400 pesetas.—K19007. 

Fornarino Pel igr ini . — Paseo de la 
Habana, 88.—24.100 pesetas.—K19012. 

Timoteo P in i l l a Busto. — Colonia de 
Oroquieta, 8.—16.400 pesetas.—K19013. 

F. Por t i l la Villegas. — Plaza Callao, 
4.—17.100 pesetas.—K19014. 

Angel Alcázar Agudo. — Plaza Pla
tón , 14.—24.900 pesetas.—K19018. 

Marcel ino Anzano Castro. — Santia
go, 22.—10.300 pesetas.—K19021. 

Juan G. Bravo Quiroga. — Avenida-
Albufera, 475.—10.400 pesetas.—K19023. 

Amador Chamorro Casado. — San 
E m i l i o , 10.—11.100 pesetas.—K19027. 

Jorge Costa Claver. — Montevideo, 
20.—11.400 pesetas.—K19028. 

Gui l lermo Gara izába l Abad. — Guz-
m á n el Bueno, 47. —12.400 pesetas. — 
K19039. 

Va len t ín Garc ía Rubio . — Marcos 
Orueta, 12.—14.200 pesetas.—K19043. 

Enr ique de M a r t í n Rodr íguez . — Ge
neral P a r d i ñ a s , 13. — 16.700 pesetas. — 
K19063. 

Santos Pérez Várela . — Marcenado, 
36.—42.000 pesetas.—K19068. 

Adolfo Piedra Mor ían . — Real, 40.— 
13.300 pesetas.—K19069. 

Telesforo Viñuelas Alonso. — Gene
ral Margallo, 28. — 12.400 pesetas. — 
K19084. 

José V i d a l Rafart. — San Marcelo, 
13._1Q.400 pesetas.—K19085. 

Agust ín Zavaleta Santana. — Sierra 
Alcaraz, 36.—13.600 pesetas.—K19087. 

Argeo Avi la Diez. — Volunt Catala
na, 10.—18.600 pesetas.—K19096. 

Felipe F e r n á n d e z Pérez . — Avda. Ge
neral Mola , 18. — 21.600 pesetas. — 
K19101. 

Juan Adrada Relinque. — Valencia, 
28.—18.200 pesetas.—K19108. 

Pascual Amable Abel la . — M o r a t í n , 
39.—13.200 pesetas.—K19109. 

J o a q u í n Arias Muñoz . — Bravo M u -
ri l lo , 25.—18.200 pesetas.—K19111. 

A. de B a r t o l o m é Pascual. — Albatros, 
000.—18.200 pesetas.—K19114. 

Enr ique Benedit Muñoz . — Cañiza
res, 7.—26.200 pesetas.—K19116. 

G e r m á n Bustos Parada. — Avenida 
Genera l í s imo, 57. — 29.200 pesetas. — 
K19120. 

Pedro Calabia Ruiz . — Z u r b a r á n , 2. 
18.200 pesetas.—K19121. 

Mariano Calderón Bajo. — Suero 
Quiñones , 35.—13.200 pesetas.—K19122. 

Pedro Campos Jover. — San Blas , 3. 
13.200 pesetas.—K19123. 

Crescencio Caño Pérez. — Hermanos 
Pablo, 11.—29.200 pesetas.—Kl 9124. 

Juan Casti l lo Olivares. — M a r q u é s 
Valdeci l la , 26.—12.700 pesetas.—K19128. 

José Diego Muñoz. — Salvador Alon
so, 2.—23.200 pesetas.—K19131. 

E m i l i o Domínguez Río. — G u z m á n 
el Bueno, 83.—13.200 pesetas.—K19132. 

Domingo Enr ique Páez. — Doctor 
Castelo, 35.—16.700 pesetas.—K19134. 

Enr ique Esp i Mora . — Suero Quiño
nes, 15.—13.200 pesetas.—K19135. 

Vicente F e r n á n d e z Rodr íguez . — Pa
di l la , 72.—13.200 pesetas.—K19138. 

A. F e r n á n d e z Te rán Fe rnández . — 
Bravo M u r i l l o , 32. — 13.200 pesetas.— 
K19139. 

José Luis Garc ía F e r n á n d e z . — Sán
chez Pacheco, 11. — 13.200 pesetas. — 
K19140. 

Jul io Herrero Prieto. — Serrano, 88. 
38.200 pesetas.—Kl9145. 

R a m ó n J i m é n e z Corrales. — S. Joa
qu ín , 5.—14.200 pesetas.—K19146. 

Fernando M a r t í n Bel lo . — J o a q u í n 
Costa, 57.—20.200 pesetas.—K19148. 

Carmelo Mar t í n Ruiz . — Blasco Ga-
ray, 37.—13.200 pesetas.—K19149. 

Ricardo Mergelina Desel. — Maldo-
nado, 56.—26.200 pesetas.—K19153. 

Ricardo Ort iz Mar t ínez . — Lope de 
Vega, 47.—13.200 pesetas.—K19155. 

Alberto Pelegrí Rivera. — M a r q u é s 
de Urq i ' i jo , 26. — 18.200- pesetas. — 
K19156. 

R a m ó n Pérez Fe rnández . — Ayala, 7. 
18.200 pesetas.—K19157. 

Salvador Pliego Ruiz . — Juan Bravo, 
34.—35.700 pesetas.—K19158. 

Carlos Robledo J iménez . — Carrete
ra Toledo, 17.—22.700 pesetas.—K19160. 

José L . Rodr íguez B a ñ ó n . — Avenida 
Fi l ip inas , 16.—19.700 pesetas.—K19161. 

Marc ia l Rodr íguez Vale i ro . — Veláz-
quez, 18.—19.200 pesetas.—Kl9162. 

José Sánchez Ezquerdo. — Pradi l lo , 
2.-21,200 pesetas.—Kl9167. 

Angel V i l a Fe rnández . — Vallehermo-
so, 75.—13.200 pesetas.—K19172. 

Manuel V inde l l Regidor. — General 
Oráa , 50.—68.700 pesetas.—K19173. 

Antonia Almestre Casero. — Valen
cia, 13.—16.200 pesetas.—K19175.' 

Jacinto Amo Fraile. — Pradi l lo , 9.— 
19.700 pesetas.—K19177. 

W i l l i a m Nio ja r Cohén. — López de 
Hoyos, 66.—38.200 pesetas.—K19178. 

Miguel Cabezudo Mancebo. — Aristó
teles, 1.—11.200 pesetas.—K19184. 

Salvador Car r i l lo Morales. — Aníbal , 
6.—43.200 pesetas.—K19188. 

Ju l i án Casti l lo Pérez . — Avda. San 
Luis , 100.—23.200 pesetas.—K19188. 

Felipe E . Castro Castro. — Don Ra
m ó n Cruz, 111. — 43.200 pesetas. — 
K19189. 

, Jorge F e r n á n d e z Casti l lo. — Lagas-
ca, 126.—30.200 pesetas.—K19192. 

J o s é F e r n á n d e z Tefán Fe rnández . — 
Galileo, 65.—23.200 pesetas.—Kl9193. 

Lorenzo Garnes García . — Avda. Me-
néndez Pelayo, 63. — 10.100 pesetas.— 
K19196". 

Indalecio Garzón Asenjo. — Jerónima 
Llórente , 44.—22.200 pesetas.—K19197. 

Sacramento de Mar ina Menéndez .— 
Lagasca, 126.—26.200 pesetas.—K19208. 

José Mar í a Mar t í Creus. — Almagro, 
31.—21.200 pesetas.—K19209. 

Antonio Naranjo J iménez . — Arapi-
les, 3.—14.200 pesetas.—K19214. 

Cr ispín de Pablo Solans. — M a r q u é s 
de Urqui jo , 40. — 30.700. pesetas. — 
K19216. 

El ias Javier Reyes Moreno. — Avda. 
Genera l í s imo , 30. — 13.200 pesetas. — 
K19221. 

José R ia l Rodr íguez . — Huertas, 52. 
12.200 pesetas.—K19222. 

Alfonso Rodr íguez Casado. — Prín
cipe, 14.—10.100 pesetas.—K19224. 

Pedro Suá rez Pudio. — Cáceres , 45. 
14.200 pesetas.—K19228. 

José M . Barreda Negrosa. — Soria , 
2.—70.000 pesetas.—K19236. 

Enr ique Barr ios Vázquez. — Lido , 4. 
24.500 pesetas.—K19237. 

Pablo C. Cano Ortega. — Alcalá, 189. 
11.500 pesetas.—Kl9242. 

José Mar ía Folgado F e r n á n d e z . — J . 
M . Pereda, 4.—11.500 pesetas.—Kl 9246. 

Pedro Mata Trapero. — A r d e m á n s , 
7.—16.700 pesetas.—Kl9263. 

Eusebio Moreno. — Manizales, 52.— 
15.000 pesetas.—K19267. 

José M u r i l l o Niebla . — Princesa, 35. 
32.500 pesetas.—K19269. 

Segundo Olivares Casero. — Melqds 
Biencint , 40.—10.100 pesetas.—Kl9272. 

Antonio Rivero H e r n á n d e z . — Avda. 
Animas, 143. 19.500 pesetas.—Kl9279. 

Jul io Rodr íguez Prada. — Gravina, 
21.—38.000 pesetas.—Kl 9281. 

Daniel Garc ía García . — Francisco 
Pino, 1.—17.800 pesetas.—Kl9292. 

E m i l i o Garc ía J iménez . — General 
Mola , 210.—16.700 pesetas.—K19293. 

Carlos P iñango Camacho. — General 
Mola , 207.—23.300 pesetas.—Kl9347. 

Andrés Sanz Mal lo . — Luis Torre , 
12.—20.100 pesetas.—K19353. 
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José Garc ía Moreno. — General R i 
cardos, 148.—45.300 pesetas.—K19356J 

Jul io Rodr íguez López. — Avenida 
Manzanares, 62. — 12.500 pesetas. — 
K19362. 

Pedro Sanz Roldan. — Plaza Conde 
del Val le Súchi l , 8. — 69.400 pesetas. 
K1936. 

Joaqu ín Melgar Maroto. — General 
Ricardos, 45.—35.800 pesetas.—K19410. 

Valeriano Sanz Sánchez . — Marcel i 
no Alvarez, 7. — 13.700 pesetas. — 
K19428. 

Dolores Alonso Delgado. — Marcel i 
no Alvarez, 7. — 14.100 pesetas. — 
K19440. 

Joaqu ín Carr i l lo Alvarez. — Ronda 
Toledo, 22.—12.300 pesetas.—K19455. 

Francisco Fabregas Pardo. — Jaime 
Conquistador, 38. — 12.000 pesetas. — 
K19463. 

José F e r n á n d e z Car r ión . — J . Norie-
ga, 1.—12.300 pesetas.—K19465. 

Lo que se hace púb l i co de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notifica
ción reglamentaria. 

Madr id , 14 de ju l io de 1977.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—1.022) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a con t inuac ión se inserta efec
tuadas en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Regla 38 de la In s t rucc ión Pro
visional para la Cuota por Beneficios del 
Impuesto Industrial y que no han sido 
hallados en los domicil ios que figuran 
en los documentos de esta Delegación, 
o que se han alegado distintas causas 
por personas que la Legislación autori
za para hacerse cargo de l a notif icación 
por la que se les hace saber: 

Primero. Que contra las bases im
positivas fijadas por la Junta de Evalua
ción respectiva, pueden interponerse los 
recursos de agravio comparativo, por 
apl icación indebida de índice , o el de 
agravio absoluto, en el plazo de quin
ce d ías los dos primeros ante el Jurado 
Tributar io y el tercero ante el Admi
nistrador de Tributos de la Provincia. 

Segundo. Que en caso de discon
formidad con las liquidaciones practi
cadas pueden interponer recurso de re
posic ión; ante la Admin i s t r ac ión de T r i 
butos, o rec lamac ión Económica-Admi-
nistrativa ante el Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Administrat ivo Provincial , en los pla
zos de ocho y quince d ías respectiva
mente. 

Tercero. Que d e b e r á n ingresar las 
cantidades que a cada uno se consig
nan en la citada relación, en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los d ías 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n 
plazo hasta el d ía 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

S i el ú l t imo día de ingreso en am
bos casos fuera inhábi l , el plazo fina
l izará el inmediato hábi l posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados, p o d r á 
realizarse con el recargo de p r ó r r o g a , 
en la propia Sección de Caja en los 
15 días naturales a contar del venci
miento de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de p r ó r r o g a se 

in ic ia rá el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto. L a interposic ión de cual
quier clase de recurso no suspende el 
pago de la cuota correspondiente, no 
interrumpiendo, por tanto, el plazo re
señado ; se e n t e n d e r á n los días hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de C U O T A D E B E N E F I C I O S . 

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL—DOMICILIO.— 
EJERCICIO—BASE IMPUTADA—BASE LIQUI

DABLE.—A INGRESAR.—AÑO CONTRAÍDO.— 
NÚMERO DE REFERENCIA — 

Luisa Bautis ta Fe rnández . — 08-801 
A B . — Antonio Méndez , 7. Alcobendas. 
1974. — 164.000 pesetas. — 134.000 pe
setas. — 21.850 pesetas. — 1976. — 
J92881. 

Manuel Blázquez Moreno. — 11-65.— 
Princesa, 28. Alcorcón. — 1974. —54.000 
pesetas. — 24.000 pesetas. — 3.120 pe
setas.—1976.—J130656. 

Jesús Corra l Corra l . — 11-65. —San 
José Valderas, s/n. Alcorcón. —1974. — 
54.000 pesetas. — 24.000 pesetas. — 
3.120 peestas.—1976.—J130760. 

Francisco Alvarez Rodríguez.—11-722. 
Alfares, 22. Alcorcón. — 1974. —130.000 
pesetas. — 100.600 pesetas. — 18.044 
pesetas.—1976.—J132047. 

M . a Carmen González Barrón.—11-722. 
Alfares, s/n. Alcorcón. — 1974. — 
130.600 pesetas. — 100.600 pesetas. — 
20.120 pesetas.—1976.—J132183. 

Ju l i án González Ol id . — 11-722. — 
Jaboner í a , s/n. Alcorcón. — 1974. — 
130.600 pesetas. — 100.600 pesetas. — 
18.044 pesetas. — 1976. — J132195. 

C. Angel Muñoz Ruiz . — 11-722. — 
Peñón , 14. Alcorcón. — 1974. —130.000 
pesetas. — 100.600 pesetas. — 20.120 pe
setas. — 1976. — J132319. 

J e sús Prieto Leral ta . — 11-722. —Pe
ñón , s/n. Alcorcón. — 1974. —130.600 
pesetas. — 100.600 pesetas. — 18.044 
pesetas. — 1976. — J132365. 

Armando Rodera Carbajo. — 11-722. 
Porto Alegre, 8. Alcorcón. — 1974. — 
130.600 pesetas. — 100.600 pesetas. — 
18.044 pesetas. — 1976. — J132378. 

Fernando Rojo Ruiz . — 11-722. — 
Torres Bellas, s/n. Alcorcón. — 1974. — 
130.600 pesetas. — 100.600 pesetas. — 
20.120 pesetas.—1976.—J132396. 

Juan Rueda Trande. — 11-722. —Par
que Lisboa, 14. Alcorcón. — 1974. — 
130.600 pesetas. — 100.600 pesetas. — 
20.120 pesetas. — 1976. — J132240. 

T o m á s E á n c h e z Hernández.—11-722. 
Monte, 1. Alcorcón. — 1974. — 130.600 
pesetas. — 100.600 pesetas. — 20.120 
pesetas. — 1976. — J132415. 

I. S a n t a m a r í a Casti l lo. — 11-722. — 
Guadarrama. M a d r i d . — 1974. —120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 17.252 pe
setas.—1977.—J9. 

Doroteo Pérez Pérez . — 01-70 A. — 
Eraso. 21. F u e n t i d u e ñ a . — 1975. — 
2.250.000 pesetas. — 2.220.000 pesetas. 
305.200 pesetas.—1977.—J56580. 

Mar ía Luz Valera González.—13-352. 
Avda. Genera l í s imo , 8. T o r r e j ó n de Ar-
doz. — 1974. — 150.000 pesetas. — 
120.000 pesetas. — 13.700 pesetas. — 
1977.—J56538. 

Manuel Estepa López. — 14-2041 E . 
Casti l la, 15. Fuenlabrada. — 1975. — 
400.000 pesetas. — 370.000 pesetas. — 
34.110 pesetas.—1977.—J58249. 

José J iménez Santarrosa.—14-2041 E . 
Ctra . Pinto, K m . 16. Fuenlabrada. — 
1975. — 286.000 pesetas. — 256.000 pe
setas. — 23.887 pesetas. — 1977. — 
J58264. 
E . San Gregorio Iglesias. —15-502 G. — 
Santa Hortensia, 10. T o r r e j ó n Ardoz.— 
1975. — 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas. — 16.900 pesetas. — 1977. — 
J59843. 

Pablo López Balada. — 17-400. — 
Caunedo, 40. Madr id . — 1975. —100.000 
pesetas. — 70.000 pesetas. — 9.884 pe
setas.—1977.—J61040. . 

Pedro A. Moreno Navarro.—03-610 C. 
Guindales, 31. Alcorcón. — 1972. — 
350JJ00 pesetas. — 320.000 pesetas. — 
61.896 pesetas.—1977.—J62154. 

Pedro Panadero González. —10-621. 
Fuenlabrada. — 1975. — 515.549 pese
tas. — 485.549 pesetas. — 51.129 pese
tas.—1977.—J63513. 

Antonio Garc ía Malcriado.—10-700 B . 
Ctra. Leganés , 2. Fuenlabrada.—1975.— 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
4.972 pesetas.—1977.—J63657. 

Antonio Muñoz Hernández.—10-700 B . 
Fuenlabrada. — 1975. — 200.00 pese
tas. — 170.000 pesetas. — 32.344 pese
tas.—1977.—J63737. 

Eugenio Sánchez Díaz. —10-700 B . — 
Plaza E s p a ñ a , 2. Escor ia l . — 1975. — 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
17.172 pesetas.—1977.—J63788. 

Felisa Almorós García . — 11-601. — 
Fuenlabrada. — 1975. — 190.000 pese

tas. — 160.000 pesetas. — 26.306 pese
tas.—1977.—J63826. 

Josefina Casti l lo Alonso. — 14-151. — 
Ctra. Valencia, K m . 24. Arganda. — 
1975. — 80.000 pesetas. — 50.000 pese
tas.—7.795 pesetas.—1977.—J64075, 

Antonio Casterad Rubio . — 15-273. — 
Huertos, 6. Arganda. — 1975. —600.000 
pesetas. — 570.000 pesetas. — 64.378 
pesetas.—1977.—J64223. 

Manuel M a r t í n Muñoz . — 15-273. — 
Azufre, 6. San Lorenzo de E l Escor ia l . 
1975. — 500.000 pesetas. — 470.000 pe
setas. — 83.500 pesetas. — 1977. — 
J64248. 

J o s é Luis Vicente Martín.—15-273.— 
Beleén, 20. Fuenlabrada. — 1975. — 
500.000 pesetas. — 470.000 pesetas. — 
82.000 pesetas.—1977.—J64286. 

F . Rodr íguez Bustos. — 15-375 C. — 
Avda. José Antonio, 32. Arganda. — 
I 9 7 5 . _ 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas. — 16.150 pesetas. — 1977. — 
J64395. 

Eugenio Garc ía González.—15-502 H . 
Pb. Vicá lvaro Talle, 5. Coslada.—1975. 
436.000 pesetas. — 406.000 pesetas. — 
39.064 pesetas.—1977.—J64824. 

M . Pérez Ballesteros. — 15-701. — 
Real , 8. Aranjuez. — 1975. — 190.000 
pesetas. — 160.000 pesetas. — 17.500 
pesetas.—1977.—J65221. 

J e s ú s F . González Mínguez.—17-700 
N . — Avda. M a r q u é s Valdavia , 26. A l 
cobendas. 1975. — 70.000 pesetas. — 
40.000 pesetas. — 5.492 pesetas. —1977. 
J66092. 

Francisco López Rebollo. —17-700 N . 
Tr . San Onofre, 8. San S e b a s t i á n de los 
Reyes. — 1975. — 40.000 pesetas. — 
10.000 pesetas. — 320 pesetas. —1977. 
J66105. 

Manuel Parra Garc ía . — 17-700 N . — 
Alcobendas. — 1975. — 70.000 pesetas. 
40.000 pesetas. — 5.492 pesetas. —1977'. 
J66121. 

Vicente Alonso Egido. — 22-860 A2 .— 
San Isidro, 1. Paracuellos del Jarama. 
1975. — 44.110 pesetas. — 14.110 pese
tas. — 1.322 pesetas. — 1977. —J66654. 

Inocencia Garc ía Ruiz . — 22-860 A2. 
Gobernador, 4. Aranjuez. — 1975. — 
390.775 pesetas. — 360.775 pesetas. — 
58.655 pesetas.—1977.—J67700. 

Domingo Alvarez Ron J iménez . — 
22-860 A2. — Embajadores, 102. Aran-
juez. — 1975. — 528.605 pesetas. — 
498.605 pesetas. — 37.321 pesetas. — 
1977.—J66722. 

I s ido ra de Alvaro Sanz. —22-860 A2. 
Ctra . Alcobendas, s /n. Alcobendas. — 
1975. — 42.350 pesetas. — 12.350 pese
tas. — 70 pesetas. — 1977. — J66736. 

Ju l i án Bodas García . — 22-860 B2 .— 
Pr ínc ipe , 19. Aranjuez.—1975.—97.350 
pesetas. — 67.350 pesetas. — 8.970 pe
setas.— 1977.—J66847. 

Miguel A. Casti l lo Martín.—22-860 C l . 
Aster, s/n. Loeches. — 1975. — 42.350 
pesetas. — 12.350 pesetas. — 70 pese
tas.—1977.—J67127. 

R a m ó n Diéguez Alvarez.—22-860 D . — 
Felipe II , s/n. Guadarrama. — 1975. — 
143.935 pesetas. — 113.935 pesetas. — 
13.787 pesetas.—1977.—J67309. 

Ju l i án Garc ía Herrero.— 22-680 G2. 
Carbonero el Mayor, Ciempozuelos. — 
1975. — 57.750 pesetas. — 27.750 pese
tas. — 3.150 pesetas. — 1977. — J67602. 

Pedro Garc ía Ramos. — 22-860 G2.— 
Mártires del Pueblo, 14. San Sebastián de 
los Reyes. — 1975. — 58.520 pesetas.— 
28.520 pesetas. — 3.304 pesetas.—1977. 
J67682. 

Ju l ián Garrote Pérez . — 22-860 M I . — 
Nueva, 2. Aranjuez. — 1975. — 61.600 
pesetas. — 31.600 pesetas. — 3.920 pe
setas.—1977.—J67758. 

Adolfo Macías Mar t ín . — 22-860 M I . 
F u e n t i d u e ñ a . — 1975. — 34.980 pese
tas. — 19.980 pesetas. — 1.746 pesetas. 
1977.—J67763. 

Felipe de Mar t í n García.—22-860 M I . 
M i r a Río, 3. Algete. — 1975. — 86.680 
pesetas. — 56.680 pesetas. — 6.836 pe
setas.— 1977.—J67863. 

Isidoro Returta Garc ía . —22-680 R l . 
Plaza Rosario, 3. San M a r t í n de la Ve
ga. — 1975. — 51.590 pesetas. — 21.590 
pesetas. — 1.918 pesetas. — 1977. — 
J67994. 

José Luis López Ortega. — 01-841. — 
C m . Monte, 104. San Sebas t i án de los 
Reyes. — 1975. — 406.005 pesetas. — 

376.005 pesetas. — 42.411 pesetas. 
1977.—J68193. 

S i m ó n Gar in Iradi . — inüOOO 
racuellos del Jarama. —1975. , 0 7 0 0 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 
pesetas.—1977.—J68335. 

Juan P. G i l Agueda. — 08-151. 
xxetera San M a r t í n de V a l d e i g i e - ^ 
s/n. Ciempozuelos. — 1975. —_ A , ' 
pesetas. — 450.000 pesetas. — 47.»w v 
setas.—1977.—J68336. _ B a-

Marce l ino Ví rseda . — 08-151-
tres. — 1975. — 300.000 pesetas. _ 
270.000 pesetas. — 30.475 pesetas-
1977.-J68348. 11 ofll A-— 

Francisco Alias Borras . — }f A e los 
San Onofre, 21. San Sebastian ae _ 
Revés . - 1975. - 185.000 pesetas- _ 
155.000 pesetas. — 29.932 pesetas-
1977.—J68390. , c l O l 

Acha E . Alonso M a j a g a n z a s - - ^ ^ 
A . — Buen Gobernador, 23. p e -
1975. — 160.000 pesetas. — 1 3 U - U

T 7¿403. 
setas.—21.698 pesetas.—1977.— J ¿ _ 

Justo B u r i l l o Iglesias. -7- 1:>2__i975.— 
J o a q u í n Rodrigo, 14. Aranjuez. 
160.000 pesetas. - 130.000 pesetas-
23.178 pesetas.—1977.—J68405. _ 

Antonio Arroyo Garc ía n e * n l a -
15-201 A . — Ctra . Toledo, 12- J _ 
brada. - 1975. - 370.000 pesetas- _ 
340.000 pesetas. - 68.000 pesetas-
1977.—J68413. ^ i t f . — 

José Navales Mar t ín . — ± - Q ^ p e -
Timor , 6. Meco. — 1975. • ~/CÍJQ pe
setas. — 170.000 pesetas. — s l M 

setas.—1977.—J68431. l5_502 
Castro M . Arnáiz Buendaa._ ___160oOO 

N . — Mayor , 6. Meco. — 1 9 71 g?4 pe-
pesetas. — 130.000 pesetas, 
setas.—1977.—J68591. . 15 502 M-

Mar í a P i la r Atienza Rubio.— 1

 V a c i a . 
Ctra . Valencia, K m . 15. R l V f * t a < : . -
madr id . - 1975. - 480.000 peseta* _ 
450.000 pesetas. - 50.100 pesetas 
19'77.—J68596. ^502 

Manuel B e r l á n s Monte ro .—^ ^ 
San Juan, 6. Majadahonda. — J ' — 
180.000 pesetas. - 150.000 pesetas 
16.965 pesetas.—1977.—J68614., o : j j . 

José Luis Cabo S a l v a d o r . — l 3 ' ^ . 
Perales, 1. San Sebastián de l o * ^ÁQ pe-
1975. — 160.000 pesetas. — W'¡ff¡ ^ 
setas. — 18.338 pesetas. — 
J68628. 1 ^ 0 2 N . - T 

José Casado Garc ía . — l > ? 
Antonio Gaudi , 9. Fuenlabrada. ^ 
80.000 pesetas. - 65.000 pe !* 1 8 5 

8.476 pesetas. — 1977. — J68«*'- . ; \ 
Manuel Enjuto Herrera. — 

E r a Cristo, s /n. Meco.—19/3- ^ j l f c 
pesetas. — 130.000 pesetas, 
pesetas.—1977.—J68667 . 5 5 0 2 N-

Angel Gómez P. Mar t ínez , r " l a b r ada-
Ctra. Villaviciosa-Pinto, s/n. T^NÑ(ÍQ Pe-
1975. — 160.000 pesetas, 
setas. — 17.590 pesetas 
J68722. 15-502 

Migue l A . González Vicente. l a f e a 

N . — Eduardo Torroja , 1»- ^ j ^ i . O O O 
da. — 1975.—180.000 pesetas. ? 

pesetas. — 16.690 pesetas. — 
J68730. 

Pablo Hermos i l l a Fernández . ̂ ¿ q 0 

N . — León, 18. Fuenlabrada. , 3 J 0 0 
pesetas. — 236.000 pesetas, 
pesetas.—1977.—J68734. _i5-502 N-

Manuel Henando Ramírez- d a . — 
Ctra . Humanes, s /n. Fuenlaoi p e _ 
1975. — 200.000 pesetas. — 1 7 .977 . — 
setas. — 18.000 pesetas. — 
J68737. .5.502 N-

Esteban Herrero Miranda. ^ 5 — 
C m l . Carri les, s /n. Coslada. — ¿ttf-
1.200.000 pesetas. - U ? ^ 1 * " 
117.000 p e s e t a s . — 1 9 7 7 . — 1 6 8 ¡ ^ V S ^ 

Policarpo Llanos Ruiz . — .jft 
Rueda, s/n. Ciempozuelos. -
230.000 pesetas. — 200.0001 oese 
23.810 pesetas.—1977.—J68/56- ^ ^ 

Pablo López Mar t ín . — J 5 ° l l a b W d a " 
Ctra . Vi l l av ic iosa P i . , s/n. F ^ f / J , QOO P^" 
1975. — 240.000 pesetas. — "lj6tft¿-
setas.—23.220 pesetas.—1977.—J, O : N 

Antonio Lucena González. ? -
Calandria, 16. Aranjuez. — s . ~* 
180.000 pesetas. - 150.000 Pfel*. 
18.000 pesetas.—1977.—J6876». ^$¡02 

Juan Bautista Moro Belarnai. n i a -
N . — Ctra . Fuenlabrada, s/n- ^ 
brada. - 1975. - 180.000 Pf£* > 
150.000 pesetas. - 22.344 peseta 
1977.—J68815. . i c ^ N ' - ' T 

Miguel Plaza Sánchez . ^ ¿ ' x W -
C t r a : Humanes, 21. Fuelabrada-

130*0 P^ 
1977- -
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00000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
Aif p e s e t a s — 1 9 7 7 . — J 6 8 8 3 6 . 

Zona G ó m e z Quintana.—15-502 N 
197S l n d u s t r i a l , s /n . Fuenlabrada. -
setas ~ ~ Q Í C ? - 0 0 0 P e s e t a s . — 130.000 pe 

H p r ~ 9 ' 0 5 5 Pesetas.—1977.—J68843. 
502 Nr T ° R o d r í g u e z Valverde. —15 
197S —Isaac Peral , s /n. Fuenlabrada. 
setas Z2RS^° P C S e t a S - ~ 2 7 0 - 0 0 0 pe" Jul- 1 0 0 Pesetas.—1977.—J68870. 
Ctra v n , 1

R o d r í g u e z Vaquero.—15-502 N . 
I97s* U 1

0

a v i c i o s a P i , s /n. Fuenlabrada. 
setas ~ ~ 8 l 4 - ° 0 0 pesetas. — 784.000 pe-

AniZ- - 0 5 8 Pesetas.—1977.—J68871. 
MavoV Í ° , y á z q u e z C a l v o - —15-502 N . 
setas ^ e c o - — 1975. — 106.000 pe-
s e t a s ^ n . ^ g ^ T 6 ^ 5 - " 1 3 J 2 ° ^ 
L o e c £ n Í ° V i l l a p a l o Garc ía . -15-502 N . 
300 non * ~~ 1 9 7 5 - — 330.000 pesetas. — 
l 9 7 7 . _ J 6

P

8

e

9

s

2

e

4

t a s - — 31.220 pesetas. — 

A l f e ^ o I i n a Casares. - 18-62. -
75 000 r r a ' 6 3 - Guadarrama.—1975. 
8.71^" Pesetas. — 45.000 pesetas. — 

^ Pesetas.-1977.-J69481 
Fernarííf d , C o t a Burgos. —21-623 N . — 
na2s d ° V l ' 2 " S a n Fernando de He-
I20onn' 1 9 7 5 - ~~ 150.000 pesetas. — 
1 9 7 7 . _ j p

9

e

9

s

4

e

?

t a s - — 22.120 pesetas — 

B o ^ r * S a t ¡ e l ^ ó p e z Carvajal.—21-623 N . 
sias—iQ-,; S a n M a r t í n de Valdeigle-
Pesetac 5 , ~ ~ 150.000 pesetas.— 120.000 
J69978 ~~ 2 3 - 8 5 0 Pesetas. — 1977. — 

Ctra^Af1 P í a z F e r r á n . - 22-8401 B . -
1975* p e n d a s , s /n. Alcobendas. — 
PesetaT 1 , 2 3 1 - 6 5 0 pesetas. — 1.201.650 
J7039Q ~"~ 1 2 5 - 2 3 0 Pesetas. — 1977. — 

San*"ün * ° d r í g u e z Montero.—22-860 R2. 
Reye s

 t r e . ' s / n . San S e b a s t i á n de los 
Z^oTfi— 1 9 7 5 ' - — 307.010 "pesetas. — 
l 9 7 7 . ^ j 7 0

e

4

s

7

e

4

t a s - _ 3 1 - 4 0 2 Pesetas. — 

d a d ° c n U e S e l l a c e púb l i co d e conformi-
de i a T

n l o dispuesto en el a r t í cu lo 80 
trafivo - d e Procedimiento Adminis-
ficaci0n

 s , r v i e n Q o la presente de noti-
Mari r e g l a m e n t a r i a . 

^ g a d o í ' 1 4 d e í u l i o d e 1 9 7 7 - — E 1 D e ' 
a e Hacienda (Firmado). 

(G.—1.019) 

> la 
^ Í D U y e m P r e S e n t e s e notifica a los con-
C l ó n que C o m P r e n d i d o s en la rela-
t ü a d a s erf c o n t i n u a c i ó n se inserta efec-
t o e n la £ c u m p l i m i c n t o de lo dispues-
v i s i 0 n a ] í ; e g l a 38 de la I n s t r u c c i ó n Pro-
Í^Puestft T l a C u o t a P ° r Beneficios del 

a , 'ados u s t r i a l y ° l u e n o h a n s i d o 

C n l o s drf 1 1 l o s d o r n i c i l i o s que figuran 
0 que se T i U m e n t o s d e esta Delegación, 
p 0 r P e r ^ alegado distintas causas 
F l Z a Para h q u e la Legislación auto-

P ° r la o, a c e r s e cargo de la notificación 
p r i m e

 8 6 1 C S h a c e s a b e r : 

p o s i t i v a s ° ¿ • Q u e c ° n t r a las bases im-
ü a c i ó n r f T J a d a s Por la Junta de Eva-

S e l o s r e c ? S p e C t Í v a ' P u e d e n interponer-
P , ° r a n i i ^ r ^ ? s d e agravio comparativo 
6 1 d e aVra - I O n ^ d e b i d a de índice , o 
r U i n c e di a b s ° l u t o , en el plazo de 
. U r ado Tr'u s d o s Primeros ante el 
•Ministro , l a r i o y el tercero ante el 

v l n c j a

 [ r a d o r de Tributos de la Pro-

^ r n í d ^ d 0 ; Q u e e . n - c a s o de di:- scon-, 
¡ ? d a s P u e d ° n l a s l iquidaciones practi-
P°s ic ió n . ~ * l n t e r P o n e r recurso de re-

Ac 

PI, 
ti\ 

ca 
? e c o n s Í p n . l l q u i d a d a s que arcada uno 

A

r i ° u t o s , ' a n t e l a Admin i s t r ac ión de 
^ d r n i n ¡ s ' t r a ° . reclamación Económico-

% £ . A d r n i n i 

-Jrninis+r . *v>-iauiduon nconuinitu-
J í 1 C o Adrn; - a a n t e el Tr ibunal Ecóno
m o s de t l r a t i v o Provincia l , en los 
'^rnente ° y quince d ías respec-

^ n t i d a d e s i ^ U ? d e t > e r á n ingresar las 
a s i g n a q u e a c a d a u n o 

e c c i ó n d 6 n - l a c i t a d a re lac ión , en 
e Caja de esta Delegación. 

a) e ' l ° d o voluntario de ingreso 

I ? d í a s q r Í d a Í Í o n e s Publicadas C U -
*° h a s t a i . d e c a d a m e s , t e n d r á n Hasta el , . ^a\ua inca, i c i iu ian 

b) u 3 e I d l a 10 del mes siguiente. 
5 l f i n de m l d a c i ° n e s publicadas del 16 

d e l mpc t e n d r á n plazo hasta el día 
Si ei S l g u i e n t e . 

S S o s f u e r a m ° d í a d e ingreso en ambos 
l n media? l n h á b i l , el plazo finalizará 

u l a t o hábi l posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en 
los plazos anteriores indicados, p o d r á 
realizarse con el recargo de p r ó r r o g a , 
en la propia Sección de Caja en los 15 
d ías naturales a contar del vencimien
to de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 

Transcurr ido el plazo de p r ó r r o g a se 
in ic ia rá el procedimiento de apremio 
para el cobro de los déb i tos con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto. L a ' interposición de cual
quier clase de recurso no suspende el 
pago de la Cuota correspondiente, no 
interrumpiendo, por tanto, el plazo re
s e ñ a d o ; se e n t e n d e r á n los d ías hábi les , 
contados desde el siguiente a l de la 
pub l i cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Relación número 1.970 de contribuyen
tes por el concepto de C. B. INGRESO 
a C U E N T A 50 POR 100. 

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL.—DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1976.—A INGRESAR.—AÑO CON
TRAÍDO 1977.—NÚMERO DE REFERENCIA 

Jacinto Rivas Anchuste. — Jacome-
trezo, 7. — 19.700 pesetas. — K8316A. 

Marcos E . Sánchez Penas. — Plaza 
Provincia, 3. — 24.300 pesetas.—K8327J. 

M . a Rosa Sánchez Regalado.—Barbie-
ri , 7.—21.900 pesetas.—K8328R. 

Carlos Sanz San Juan. — Barb ie r i 7 
25.700 pesetas.—K8329C. 

Florentino Segovia Aparicio.— Bar r io 
Hortaleza, 5.—15.900 pesetas.—K8331Y. 

Fernando Garc ía Torres. — San Ber
nardo, 5.—15.900 pesetas.—K8347L. 

J o s é González Márquez . — Mayor , 8. 
13.600 pesetas.—K8349E. 

Manuel de Miguel Acérete . — Parque 
Casa Campo, 000. — 21.400 pesetas — 
K8355T. 

M . a Carmen Pérez Ayala. — Legani-
tos, 33.—14.900 pesetas.—K8363E. 

J o s é Rodr íguez Albacete. — San An
d r é s , 16.—29.800 pesetas.—K8366F. 

M . V . Santaolalla Sánchez . — Santia
go, 9.—20.100 pesetas.—K8368V. 

Juan José Herrero Aguilar. — Plaza 
Conde Val le Súchi l , 000. — 21.400 pe
setas.— K8388A. 

Fabriciano F e r n á n d e z F e r n á n d e z . — 
Fuencarral , 114. — 10.700 pesetas. — 
K8402V. 

Vicente Ramos Sánchez . — M . Pa
nes, 6.—15.200 pesetas.—K8410G. 

Josefa Méndez Alonso. — Santa Fe
liciana, 14.—13.400 pesetas.—K8406H. 

Florencio Morales García . — Lucha-
na, 40.—13.800.—K8408A. 

Maximino Palominos Santos. — Ruiz , 
20.—13.000 pesetas.—K8409Y. 

Esperanza Alvarez Alonso. — Pedro 
V i l l a r , 2.—37.000 pesetas.—K8416Y. 

Amelia Gina Avenía. — Serrano, 93. 
22.200 pesetas.—K8425B. 

Rogelio Rodr íguez Estévez. — Gene
ra l Margal lo , 1. — 11.500 pesetas. — 
K8435C. 

Jacinto Sánchez Sánchez . — Avenida 
Nt ra . Sra. Valverde, 2. — 15.500 pese
tas.—K8437S. 

J . S. Bosque Domenech. — Ramos 
Car r ión , 7.—16.100 pesetas.—K8445D. 

G e r m á n Colino El ipe . — M a r Cantá
brico, 2.—22.900 pesetas.—K8447T. 

Ri ta Cozas Sánchez . — Ctra. Aragón, 
K m . 12.—19.000 pesetas.—K8449M. 

Rafael Herranz Rodríguez. — Rafael 
Herrera, 11.—21.100 pesetas.—K8459N. 

J o s é Lobereiro Antón. — Ctra . Ara
gón, K m . 14.—19.400 pesetas.—K8463M. 

Eloísa Manso Ibarra. — Gra l Mola , 
259.—11.100 pesetas.—K8464U. 

C. Moreuccho Ort igúela . — Ayerbe 
Barajas, 000.—12.100 pesetas.—K8468G. 

E l i sa Padil la Jakson. — Avda. Alber
to Alcocer, 26. — 20.900 pesetas. — 
K8472F. 

Juan José Qui rós Pacheco. — Bar r io 
Aeropuerto, 332. — 28.900 pesetas. — 
K8474V. 

Francisco Barroso Arteaga. — Ctra . 
Aragón, K m . 13. — 30.300 pesetas. — 
K8482G. 

José E . Blanco Santor. — Pobladura 
Val le , 000.—28.500 pesetas.—K8483X. 

Juan Escobar Coca. — Ctra . Aragón, 
K m . 12.—30.900 pesetas.—K8485H. 

José Muñoz Alcalde. — Paseo Mar

q u é s de Zafra, 8. — 10.900 pesetas. — 
K8491W. 

Esperanza Ortega J u b e r í a s . — San
cho Dávila, 28. — 14.100 pesetas. — 
K8492H. 

M a r í a Parreu Escoda. — Alcalá, 196 
27.200 pesetas.—K8493P. 

M . a Carmen Sánchez Montero. — Ca
rretera Aragón, K m . 17. — 14.500 pese
tas.—K8498J. 

Sagrario Tuero Paraja. — Avda. Ara
gón, 000.—11.700 pesetas.—K8502G. 

Celestino Alvarez García . — Castel ló 
1. —13.900 pesetas.—K8504W. 

Pablo Arroyo Pola. — Serrano, 66.— 
16.900 pesetas.—K8505H. 

Gina Avenía Amel ia . — Serrano, 93 
10.500 pesetas.—K8506P. 

B . Ypsilanfis Provatides. — Jorge 
Juan, 71.—19.500 pesetas.—K8523Q. 

Alberto Elmalen. — Pr ínc ipe , 33. — 
18.600 pesetas.—K8534C. 

Lorenzo Heras Rivas. — Sebastián 
Elcano, 40.—10.500 pesetas.—K8537D. 

Carlos J a r d ó n Revuelta. — Alcalá, 79. 
16.400 pesetas.—K8540R. 

José Márquez Gómez. — Pr ínc ipe , 23. 
26.300 pesfctas.—K8544D. 

Patrocinio Muñoz Solís. — Manue l 
F e r n á n d e z González, 8. — 25.200 pese
tas.—K8546T. 

R a m ó n Qui rós Fe rnández . — Doctor 
Castelo, 26.—14.500 pesetas.—K8549U. 

J o s é Rodr íguez Bar r io . — Ventura 
de la Vega, 6.—10.400 pesetas.—K8551D. 

Francisco R o m á n Pradas. — Plaza 
Emperador Car losV, 19. — 18.600 pe
setas.— K8553T. 

Remigio Sánchez Hernández. — Zo
r r i l l a , 6.—19.500 pesetas.—K8555M. 

Miguel Saval Garc ía . — M o r a t í n , 7. 
18.600 pesetas.—K8557F. 

Mar í a Torroba Goicoechea. — Ato
cha, 64.—15.800 pesetas.—K8559V. 

Felipe de Esteban Sanz. — Co. An
geles, 38.—11.600 pesetas.—K8564F. 

Jul io Gómez Fe rnández . — Juanelo, 
13.—12.700 pesetas.—K8570U. 

Ricardo Goizueta Sánchez . — Tobo
so, 86.-15.100 pesetas.—K8582X. 

Hipó l i t a González Rico . — Alejandro 
Sánchez , 3.—16.900 pesetas.—K8584H. 

José Labrado Esteban. — Eugenia 
Mont i jo , 3.—13.700 pesetas.—K8586A. 

Antonio Mon táñez Canil lo . — Gene
ral Ricardos, 166. — 12.300 pesetas. — 
K8588Q. 

Macar io Rico González. — E m i l i a A v i 
la, 141.—14.000 pesetas.—K8591H. 

Emi l i ano V a l Pérez . — Gra l Ricar
dos, 192.—10.700 pesetas.—K8594Y. 

Segundino González Alvarez. — Av. 
Albufera, 45.—28.000 pesetas.—K8597J. 

Manuel Mar t ínez Oya. — Puerto Mor-
cuera, 124.—10.900 pesetas.—K8599C. 

Fernando Olivares Morena. — Avda. 
José Antonio, 48. — 21.500 pesetas. — 
K8674X. 

Segismundo Frai le Villegas. — Goya, 
39.—172.800 pesetas.—K9698C. 

Fidel Vallejo Gómez. — Avda. José 
Antonio, 40.—121.400 pesetas.—K8709J. 

M . a Carmen Arroyo Guerrera. — Av. 
José Antonio, 30. — 15.900 pesetas. — 
K8712A. 

José Luis Gómez López. — Silva, 16. 
24.800 pesetas.—K8726K. 

Vicente de Martín Martín. — Luna, 
2.—18.300 pesetas.—K8733K. 

Carmen Mar t í n Sabugueiro. — Bor
dadores, 2.—20.200 pesetas.—K8734S. 

Manuel de Miguel Acérete . — Parque 
Casa Campo, 000. — 29.700 pesetas. — 
K8735D. 

José Montero González. — Augusto 
Figueroa, 39.—14.700 pesetas.—K8736L. 

T o m á s Pereda Gómez. — Doctor Fle
ming, 42.—10.800 pesetas.—K8741S. 

Carlos Perlado H e r n á n d e z . — Infan
tas, 36.—13.300 pesetas.—K8742D. 

José Rodr íguez Rodr íguez . — Infan
tas, 000. — 11.600 pesetas.—K8748F. 

Dionisio Sánchez Aparicio. — S. Lo
renzo, 5.—10.600 pesetas.—K875IT. 

Francisco Torres Campiña . — Plaza 
Mayor , 000.—10.800 pesetas.—K8752E. 

Sebas t i án Velasco Fayren. — Geno
va, 20.^-36.400 pesetas.—K8754U. 

Migue l A. Muñoz Berjarano. — Ron
da Segovia, 13. — 14.500 pesetas .— 
K8764V. 

Ju l i án Osardina Salvador. — Rivera 
Manzanares, 92. — 12.500 pesetas. — 
K8765G. 

Angel Reuques L ló ren te . — Plaza 
Mostenses, 7. — 11.100 pesetas. — 
K8767W. 

E . Ballesteros Gómez. — Princesa, 81 
12.400 pesetas.—K8775H. 

Máx imo Codes Contreras. — Ferraz, 
43.—13.400 pesetas.—K8779Q. 

Manuela Muñoz Cano. — Princesa, 81. 
15.300 pesetas. — K7893Q-

Esperanza Olmedo Benegas. — Ju
lián Barceló, 000. — 11.500 pesetas. — 
K8794B. 

Tomasa Redondo Asen jo . — Fernán 
dez de los Ríos , 63. — 27.700 pesetas. 
K8795J. 

Adolphe L . Rennote Ernest. — Pr in
cesa, 5.—32.400 pesetas.—K8796R. 

Mar í a Rodr íguez Almonacid . — Ro
dr íguez San Pedro, 2. — 14.600 pesetas. 
K8797C. 

Matos Woodron. — Princesa, 10. — 
33.200 pesetas.—K8801W. 

Gabriela Herrero López. — Mar t ínez 
Campos, 41.—10.900 pesetas.—K8805Y. 

Ambrosio Rodr íguez Rodr íguez . — 
J o a q u í n G t r c í a Morato, 129. — 10.700 
pesetas.—K8809R. 

Daniel Morales Serrano. — Orense, 
47.—12.600 pesetas.—K8813Q. 

Marcel ina Teso Tejedor. — Orense, 
51.—10.700 pesetas.—K8815J. 

Hugo B r t h Hermoso Hugo. — Avda. 
Genera l í s imo, 55. — 10.500 pesetas. — 
K8818K. 

José M . a Calzón Por t i l lo . — Avda. Ge
nera l í s imo, 74. — 10.700 pesetas. — 
K8819S. 

Máximo Codes Contreras. — Doctor 
Fleming, 31.—23.400 pesetas.—K8822J. 

José M . a de Mar t ín Gomales. — Avda. 
Genera l í s imo, 74. — 10.200 pesetas. — 
K8830R. 

Rafael de Santos Sanz. — Canillas, 
29.—13.700 pesetas.—K8836T. 

Mariano Abad Marlasca. — José Hie
rro, 59.—11.800 pesetas.—K8837E. 

Exuperancio Galiana Díaz. — Alca
lá, 194.—18.300 pesetas.—K8842L. 

Gabino Izquierdo Frutos. — Hnos. 
Pablo, 10.—13.800 pesetas.—K8843T. 

Manuela L u d e ñ a Fe rnández . — M u 
sas, Las, 100.—10.300 pesetas.—K8845M. 

Amado Revil la Ordóñez . — Virgen 
del L luch , 16.—12.300 pesetas.—K8848N. 

Manuel Sánchez Loma . — Pr . Ge
rardo Cordón , 000. — 10.800 pesetas. — 
K8850T. 

Manuel T e r r ó n Ponce. — Ctra. Ara
gón, K m . 12.—10.500 pesetas.—K8852M. 

Carmen Trives Salas. — Avda. Do
nostiarra, 4.—10.800 pesetas.—K8853U. 

Concepción Casado Tejedor. — Se
rrano, 34.—15.300 pesetas.—K8861F. 

Ezequiel Garc ía Rey. — General Mo
la, 90.—14.0000 pesetas.—K8869A. 

Haro ld Goldstein. — Doctor Esquer-
do, 36.—13.800 pesetas.—K8870V. 

Francisco González Sáez. — Alcalá, 
217.—14.800 pesetas.—K8871G. 

Antonia Mar t ínez Blanco. — Serra
no, 72.—25.000 pesetas.—K8877Y. 

Pedro Muela Mar t ínez . — F e r n á n d e z 
de los Ríos , 24. — 10.600 pesetas. — 
K8879B. 

Daniel Olarte Mar t ínez . — Alcalá, 
194.—14.700 pesetas.—K8880W. 

José Ve la Mar t ín . — Hermanos M i -
ralles, 3.—20.700 pesetas.—K8892Q. 

Fernando Brasero Moreno. — Arla 
ban, 7.—13.600 pesetas.—K8895R. 

Antonio F e r n á n d e z Candela. — Mar
qués de Cubas, 3. — 27.100 pesetas — 
K8897K. 

Juan Gilarranz Bar r io . — B o Estre
l la , 000.—10.600 pesetas.—K8899D. 

Harold Golstein. — Doctor Esquer-
do, 36.—17.000 pesetas.—K8901H. 

Marcos Iglesias Serrano. — Sebas
t ián Elcano, 40. — 16.600 pesetas. — 
K8902P. H 

Juan F. Por t i l lo M á r m o l . — E n el 
Municipio.—16.100 pesetas.—K8911 Y . 

Francisco Aranda Aranda. — Emba
jadores, 19.—12.600 pesetas.—K8916C, 

Obdul io Cordero Mar t ín . — Mar ina 
Usera, 13.—13.600 pesetas.—K8917K. 

Cecil io Ubes Vicar io . — Marcelo Use
ra, 52.—12.600 pesetas.—K8924K. 

Francisco Harany Corona. — Pilar , 
000.—11.300 pesetas.—K8925S. 

Angel S a n j u á n Arroyo. — Avda. An i 
mas, 91.—10.200 pesetas.—K8927L. 

Francisco Crespo Tizón. — Sierra 
Nevada, 16.—10.800 pesetas.—K8929E. 


